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PARTE NO OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el R e y  (Q. D. 6 .) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma, Sra. Prin
cesa de Astiírias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 

Alaría del Pilar, Doña Alaría de la Paz y Doña Alaría 
Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.

A yer, á la una y  media de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G-.) 
se dignó recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Conde 
de Solms, el cual, préviam ente anunciado por el Excelen
tísimo Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en manos de S. M. las cartas que le acreditan como 
Enviado E xtraordinario  y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador de Alemania en esta Corte.

Con este motivo el Sr. Conde pronunció el siguiente 
discurso:

« SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de V. M. 
la carta en que S. M. el Emperador de Alemania, mi Au
gusto Soberano, me acredita cerca de V. M. en calidad de 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

»Intérprete de los sentimientos de alta estima y de 
constante am istad de que mi Augusto Soberano y el P rín 
cipe Imperial de Alemania que firma mi credencial se ha
llan animados hácia Y. M., m iraré como un deber sagrado 
el estrechar m á s , si es posible, los lazos de perfecta iiiteli- 
g' ucia que existen tan  felizmente entre las Cortes y los 
Gobiernos de Alemania y de España.

»Me atrevo á esperar, Señor, que esforzándome en el 
cumplimiento de este deber, V. M. se dignará concederme 
su alta y bondadosa confianza para llevar á cabo la misión 
que me honro en desempeñar cerca de Y. M.»

S. K, tuvo á bien con testar:

«Sr. Ministro: Con viva satisfacción recibo la carta en 
que S. iví. el Emperador de Alemania os acredita en mi 
Corte en calidad de su Enviado Extraordinario  y M inistro 
Plenipotenciario.

«Correspondiendo Yo con sincero afecto y constante 
am istad á los sentim ientos que en nombre de vuestro A u
gusto Soberano y del Príncipe Imperial de Alemania aca
báis de expresarme, veré con verdadero agrado estrecharse 
aun más los lazos de perfecta inteligencia que afortunada
mente existen entre las Cortes y los Gobiernos de España 
y Alemania.

«Cierto estoy, Sr. Ministro, que vuestros loables propó
sitos y recomendables prendas os facilitarán el «cumpli
miento de la honrosa misión que se os ha confiado, y para 
ello podéis desde luego contar con toda mi benevolencia.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de 
Alemania pasó á ofrecer el homenaje de sus respetos 
á Se A. IL la Serma. Sra. Princesa de A sturias, retirándose 
con los mismos honores que se le dispensaron al dirigirse 
á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de 
prim era instancia de Mancha Real, de los cuales resulta: 

Que en nombre de D. Joaquín, D. Juan María y Doña 
Catalina Toledo y Yico y de D. José Ortega y Melgarejo se 
presentó ante el referido Juzgado con fecha 44 de Marzo 
últim o un interdicto de recobrar, exponiendo que á los 
actores pertenecían en plena propiedad dos fincas denomi
nadas Cortijo de los Morrones y Cacería de Olivas de 
Arroyo vil Alto, las cuales vienen constantemente regán
dose con las aguas que naciendo en las fuentes de Don 
Pardo y Alamiílo, fluyen por el Arroyo vil, de donde las 
tom an los actores por una presa formada de tierra en el 
mismo arroyo; pero que en el dia £ de aquel mismo mes 
Cristóbal Hermoso Linares, guarda de otra finca llamada 
Arroyo vil Bajo, habia destruido la presa, dejando en 
seco la acequia de la finca Arroyo vil Alto, dando curso 
á las aguas por el arroyo abajo, y perturbando así á los 
actores en la posesión que tenían:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin aud ien 
cia del despojante, el Juez dictó auto restitutorio , que fué 
llevado á efecto; y cuando se estaba practicando la liqui
dación de costas, el Gobernador de la provincia, á instan
cia de D. M artin Lutgardo Pulido, adm inistrador de la 
finca Arroyo vil Bajo, dirigió oficio al Juzgado m anifes
tándole que dicho interesado habia acudido á su A utoridad 
para que interpusiera inhibición en la cuestión relativa al 
aprovechamiento de aguas del Arroyo vil por conceptuar 
que este asunto es adm inistrativo, según lo dispuesto en 
el art. £75 de la ley de Aguas; lo cual se lim itaba el Go
bernador á poner en conocimiento del Juez de prim era 
instancia:

Que esta Autoridad sustanció el incidente de compe
tencia, y de conformidad con el dictam en del Prom otor 
fiscal sostuvo su jurisd icción, teniendo presente que el 
oficio de requerim iento no habia sido formulado con arre
glo á lo dispuesto en el reglamento de £5 de Setiembre 
de 4863; que el interdicto versa sobre preferencia en el 
aprovechamiento de aguas entre dos particulares y dueños 
de fincas colindantes, y que esta cuestión es de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria, y habia sido ya 
definitivamente resuelta en v irtud  del auto restitutorio 
declarado firme; y citaba el Juez en apoyo de su razona
miento el art. £97 de la ley de 3 de Agosto de 1866, el 54 
del reglamento de £5 de Setiembre de 4863 y varias deci
siones de competencia á consulta del Consejo de Estado: 

Que en vista de este auto el Gobernador, reconociendo 
que en sus anteriores comunicaciones no se habia ajustado 
al formulario establecido para requerir de inhibición, re 
produjo el requerimiento, aunque sin alegar razonamiento 
alguno ni añadir nuevas citas de disposiciones legales á 
las que ya invocó en su prim er oficio:

Que el Juez sustanció de nuevo la competencia, y refi
riéndose á su anterior proveído, se declaró otra vez com 
petente, teniendo además en consideración que el aprove
chamiento de aguas de que se tra ta  habia sido in terrum 
pido, no en el cauce natural del arroyo, sino en la acequia 
que conduce las aguas al Cortijo de los Morrones, sin que 
en el asunto haya mediado ninguna providencia ni acto de 
la Administración pública:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Co
misión provincial, insistió en su requerim iento, y resultó 
el presente conflicto:

Visto el núm. 39 del art. £96 de la ley de 3 de Agosto

de 4866', que somete al conocimiento de los Tribunales de 
justic ia  las cuestiones relativas á las servidumbres de 
aguas fundadas en títulos de derecho civil:

Yisto el art. £98 de la misma ley, que atribuye tam 
bién á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las 
cuestiones sobre daños y perjuicios ocasionados á tercero 
en sus derechos de propiedad particular, cuya enajenación 
no sea forzosa, por toda clase de aprovechamientos en fa
vor de particulares:

Yisto el art. £99, en que se declara que todas las dis
posiciones de la mencionada ley se han de entender sin 
perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos con 
anterioridad á su publicación, así como tam bién del do
minio privado que tienen los propietarios de aguas de ace
quias y de fuentes y m anantiales, en virtud del cual las 
aprovechan, venden ó perm utan como propiedad p a r
ticular:

Considerando:
4.° Que el interdicto propuesto se dirige á m antener el 

estado posesorio del derecho de regar que los actores y 
sus causantes han venido disfrutando durante muchos 
años, y en cuya posesión han sido perturbados por otro 
particular sin que en el hecho haya concurrido providen
cia ni acto alguno de la Adm inistración pública:

£.° Que aun en el supuesto de que las aguas en cues
tión tengan el carácter de públicas miéntras discurren por 
su cauce natural, esta circunstancia no obsta para que 
puedan estar sujetas á servidumbres de aprovechamiento 
constituidas en favor de particulares en v irtud  de posesión 
no in terrum pida durante largo tiempo y fundadas en t í tu 
los de derecho civil:

3.° Que teniendo el interdicto por objeto la defensa de 
un aprovechamiento de aguas constituido de antiguo á fa
vor de particulares contra otro particular que invoca pre
ferencia en el riego, se tra ta  de una cuestión que en nada 
afecta hasta ahora á los intereses generales puestos al am 
paro de la Administración, y por tanto corresponde el co
nocim iento del asunto á la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial, sin perjuicio de las facultades de la A dm i
nistración para adoptar las medidas que estime conducen
tes respecto á la policía del arroyo de que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  C á n o vos cSel €a^íilio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. A, fecha 31 de Octubre .último 
en la que participa á este Ministerio haber desaparecido 
del pueblo de Alliama, en esa provincia, donde se hallaba 
en situación de reemplazo, el Gapitan de infantería D. Vi
cente Sarraga y Rangel, ignorándose su actual paradero. j 

Enterado S. M., y de conformidad con lo manifestado 
por Y. E., ha tenido á bien disponer que el expresado Ofi
cial sea dado de baja definitiva en el Ejército y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial, á f i a  de que 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares no pueda el interesado aparecer en pa. í A c u 
na con un carácter que ha perdido con arreglo á OrA ñau-
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m  y ordenes vigentes; quedando fió obstante Sujeto á la 
responsabilidad en que baya podido incurrir, y al resulta
do de la sumaria que se le instruye si se presen tase ó fuese
habido. . ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid 9 de Diciembre de 1878.

CEBALLOS.

Sr. Oapitan general de Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR,

El Sr. Ministro de la Gobernación dice en esta fecha, 
de Real orden, ai Gobernador de esta provincia lo que 
sigue:

«Vista Ja comunicación de Y. E., fecha 20 de Noviembre 
próximo pasado, en que da cuenta de las observaciones he
chas por la Junta de Tenientes de Alcalde de esta Corle á 
Ja nueva ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agoste último; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1.° Que respecto de los mozos que deben ser alistados y 
sorteados anualmente para el reemplazo del Ejército, so 
cumpla con exactitud, el terminante precepto del art. 17 de 
la ley de reclutamiento ántes citada, sin exceptuar á nin
guno de los comprendidos en el caso segundo del mismo

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Minis

terio á fin de regularizar el servicio do Corredores tío Co
mercio en todas las plazas mor cantiles do la Península ó 
islas adyacentes donde existan intmueiliarioa de dio lia 
clase sin fianza ó con el carácter de libres:

Vista la Real orden iit 19 do Jumo Altiíiin: 
Considerando que la existencia de los l\¡ mielo res IiIiits 

y sin lianza en las piaras donde ejercen su cuvgu ai liuht 
de los llamados Pont lores A< número con fe publiea, y en 
aquellas otras que no tmttten on sus triinsaooionoü Mer
cantiles con otros intermediarios que los primeros, ju sti
fica Ja meiMdail del a unir ti te# de agenHes come renales reuní 
carácter oficial en las polilucionrs dontle ktjut (lorrmktrai 
de í\ ú mero, y la e r p a o i o n ti r ti 11 lions e a r gei s t ¡i t las q n te ® s e« 
tengan m is que Corre tío res atit Ikitiut, «mi ’wei quiñi el de
creto de i 0 do Julio do 1874 y la Etal ó c * i diada sélt* 
permiten á los revestidos ilci le pitiililteia ijillcr ireiinir til lite 
contratos de comercio:

Considerando que al jKwreerse las { tan s  que m m t  
en los Corredor» s stni llama quo lo huyan solirilatlo j  ifft** 
nan las circunstancias deságnadas cu I® .Real Éfieii, i® 19 
de Junio es equitativo rpservnr las que re&liaiisin riiliriir ¡I 
intermediarlos de la misma dase ¡pie lias pretendan «i 
adelante; porque de lo^"contrario, sobre no cn u p lrse  el fin 
de la Real orden mencionada, se les privaría de los derechos 
que esta les confiere sin haberles conminado para el caso 
de que no utilizasen el término concedido:

Considerando que de no fijar un plazo para que así lo 
verifiquen, y de dejar indefinidamente sin llenar las va
cantes de que se trata, se ocasionarla notables perjuicios 
al comercio en cuyo beneficio se han establecido las C or- 
redurías con fé pública;

S. M. el R ey (Q. D. G.), teniendo además en cuenta 
el número de Corredores con fianza y sin ella que existen 
en cada centro mercantil, se ha servido:

1.° Aumentar dos plazas de número en Alicante, trein
ta en Barcelona, nueve en la Coruña, una en San Sebas
tian, diez en Madrid, seis en Málaga, una en Cartagena, 
dos en Pontevedra, cuatro en Santander, seis en Sevilla, 
treinta en Valencia, diez en Valladolid, diez en Bilbao y 
tres en Palma de Mallorca.

2.° Crear doce plazas en Cádiz, seis en Castellón, dos 
en Granada, cuatro en Murcia, dos en Salamanca, una en 
Scgovia, una en Gandesa y una en Valis.

Y 8.° Señalar hasta el 30 de Junio del próximo año 
de 1879 como plazo dentro del cual puedan solicitar los 
Corredores sin lianza comprendidos en la Real orden de 19 
de Junio que aun no lo hubiesen verifícalo las plazas de 
de Corredores de número que se aumentan y crean por 
esta Real Orden y que no se provean desde luego por no 
haber suficiente número de aspirantes; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin Instruir Jos expedientes, 
se entenderá que renuncian á Jos derechos que la ya citada 
Real orden les concede.

De Real orden Jo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios ; uarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

artículo, quienes en su inmensa mayoría, á-causa de haber 
eludid,o el cumplimiento de los preceptos legales, se hicie
ron acreedores á la pena establecida por la disposición 3.a 
de la circular de 26 de Agosto de 1874, por el art. 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1875 y por el art. 4.° de la 
Real orden de 13 de Agosto del mismo año.

2.® Que el art. 24 de la expresada ley no es aplicable á 
los mozos de cualquier edad que sean comprendidos en el 
alistamiento y sonco para el próximo reemplazo.

84 Que los certificados prevenidos en el párrafo terce
ro del ari. 7o deben ser expedidos siempre por las Auto
ridades que m  el mismo se expresan, y con sujeción á lo 
ilispiiesto en Real orden-circular de 13 de Noviembre an
terior, para lo cual deben existir en las Comisiones pro
vinciales1 los antecedentes necesarios con arreglo á los a r
tículos 106 de Ja ley de 30 de Enero de 1856 y 129 de la 
de 28 ile Agosto último.

44 Que si'! cumplan exactamente, según su literal con- 
texto, los artículos 70, 84, 85 y 100 de la misma ley de 28 
di Agostes dudo que no disponiendo se verifique después 
di I serien i a micción personal prevenida en el art. 85, nin
gún inconveniente hay en practicarla durante los dias an- 
teiiiinia al misntni arto.

U4 Quo el acta del sorteo se extienda con- estricta su
jeción á los uílteiikss 75 y 76 de la ley, anteando los nom
bres de les mozos según, vayan saliendo, y con letras el 
Numero que eoim pom la á cada uno, é insertando á conti- 
niwieiiiiim tile Unios ellos, ántes de las firmas, la lista de ex- 

tracción por orden de números, que original se unirá al 
expedienta.

IV* ilii»1 para cumplir el art. 106 deben los Ayunta* 
inwiAhmipwi'iar « i su conjunto Jas pruebas que ante ellos
m a ta c a a ,  y  m  vista de su resultado declarar al mozo
jsiiiilililíUijiiái¡0¡ ¡ui «iiduuki, süt linar d  punto a la decisión de la 
Cteuu^Mini fiioiwíiiid,*! n i 'tenar en cuenta las variaciones 
mmbmlm que en lo sucesivo puedan experimentar las 
riiiiiciiiiifisbiiiiijias ilef interesado» puesto que dicha Comisión 
es ti iIIaiiwiila á apreciarlas en su dio, con arreglo álo man
dado en la parte 3.a del art. 115 de Ja ley.

7.® Que disponiendo el mencionado art. 105 que los 
Ayuntamientos resuelvan acerca de todas las exenciones 
del servicio expuestas ante los mismos, salvo el caso pre
visto en la segunda parte del art. 107, implícitamente ios 
autoriza para acordar la práctica de Jas diligencias nece
sarias al mayor acierto de sus fallos, entre las cuales no 
pueden ménos de comprenderse el reconocimiento faculta
tivo de los abuelos, padres ó hermanos impedidos de los 
mozos que aleguen alguna de las excepciones contenidas 
en el art. 92, según se declaró por Real orden de 3 de 
Agosto de 1875.

84 Que los mozos á quienes según el párrafo segundo 
del art. 106 debe citarse para la instrucción de los expe
dientes de exención del servicio militar son únicamente 
los que puedan tener interés en impugnar la excepción, y 
que esta citación puede verificarse por diligencia que di
chos mozos firmen en el expediente respectivo, ó en la 
forma prevenida por el art. 85 de la ley.

9. Que la parte 34 del mencionado a r t  106 no tiene 
por objeto determinar la clase de papel, costas ni derechos 
exigí bles en ¡os casos á que se refiere, sino que se limita 
á mandar que, aun siendo legítimos con arreglo á las dis
posiciones que rigen ó puedan dictarse en la materia, no 
so exijan jamás á Jas personas pobres, y que estas los re
integren cuando no se estime bien probada su cualidad de 
tales.

10. Que el crecido número de exenciones que hayan 
de revisarse con arreglo al art. 114 no es razón suficiente 
para dejar de cumplir este precepto legal, dedicando cuan
tos brazos auxiliares y tiempo sean necesarios al efecto; y 
que, según el art. 94, son admisibles las nuevas excepcio
nes que, por haber cesado las primeras, aleguen los mozos 
en el acto de la revisión, no podiendo en tal caso estimar
se comprendidos en el art. 115 los fallos de los Ayunta
mientos.

11. Que según el artículo transitorio de la ley de reclu
tamiento, deben revisarse con los requisitos establecidos 
para el reemplazo corriente todas las excepciones otorga
das en los dos últimos llamamientos, á tenor de lo dispues
to en el art, 76 de la ley de 30 de Enero de 1856, puesto 
que según el art. 87 de la misma quedaron sujetas á igual 
revisión en casos determinados y que á nadie puede se r
vir de excusa la ignorancia del derecho.

12. Que para el cumplimiento ineludible de los artícu
los 18 y 22 del reglamento adjunto á la ley de recluta
miento, deben adoptar los Ayuntamientos que, como el de 
esta Corte, se hallen en circunstancias excepcionales por 
su crecido vecindario, cuantas precauciones les sugiera su 
celo á fin de que se cumpla el objeto de los mismos artícu
los; podiendo los Comisionados que elijan para la entrega 
de los reclutas asegurarse de la identidad de estos por me
dio de informes de los Alcaldes de barrio y de otras per
sonas que los conozcan,

Y 13. Que el art, 20 del citado reglamento se refiere

expresamente á los mozos «que deban someterse al juicio 
de exenciones por causa de inutilidad física que ha de 
efectuarse en las capitales de provincia,» entre los cuales no 
pueden estar comprendidos los exceptuados de someterse á 
dicho juicio por disposición expresa del art. 115 de la ley.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Minis
tro, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1878.

• El S u b secretario , 

F ederico Viilalva»
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

LEY HIPOTECARIA

LA PROVINCIA DE PUERTO-RICO (U,

Art. 60- El legatario que no lo fuese de especie y de
jare trascurrir el plazo señalado en el art. 53 sin hacer uso 
de su derecho; sólo podrá exigir después la anotación pre
ventiva sobre los bienes de la herencia que subsistan en 
poder del heredero, pero no surtirá efecto contra el que án
tes haya adquirido ó inscrito algún derecho sobre los bie
nes hereditarios.

Art. 61. El legatario que trascurridos los ciento ochen
ta dias pidiese anotación sobre los bienes hereditarios que 
subsistan en poder del heredero, no obtendrá por ello pre
ferencia alguna sobre Jos demás legatarios que omitan esta 
formalidad, ni logrará otra ventaja que la de ser ante
puesto para el cobro de su legado á cualquier acreedor del 
heredero que con posterioridad adquiera algún derecho 
sobre los bienes anotados.

Art. 62. La anotación pedida fuera del término podrá 
hacerse sobre bienes anotados dentro de él á favor de otro 
legatario, siempre que subsistan en poder del heredero; * 
pero el legatario que la obtuviere no cobrará su legado sino 
en cuanto alcanzare el importe de los bienes, después de 
satisfechos los que dentro del término hicieron su ano
tación.

Art. 63. La anotación preventiva de los legados y de 
los créditos refaccionarios no se decretará judicialmente 
sin audiencia previa y sumaria de los que puedan tener 
interés en contradeciría.

Art. 64. La anotación preventiva de los legados podrá 
hacerse por convenio entre las partes ó por mandato 
judicial.

Art. 65. Guando hubiere de hacerse la anotación por 
mandato judicial, acudirá el legatario al Juez ó Tribunal
competente para conocer de la teste montaría, exponiendo 
su derecho, presentando ios títulos en que se funde y se
ñalando los bienes que pretenda anotar. El Juez ó Tribu
nal, oyendo al heredero y al mismo legatario en juicio 
verbal, según los trámites establecidos en el titulo XXIV, 
parte 44 de la ley de Enjuiciamiento civil, dictará provi
dencia, bien denegando la pretensión, ó bien accediendo 
á ella.

En este último caso, señalará los bienes que hayan de 
ser anotados, y mandará librar el correspondiente despa
cho al Registrador, con inserción literal de lo prevenido 
para que lo ejecute.

Esta providencia será apelable para ante la Audiencia 
del territorio.

Art. 66. Si pedida judicialmente la anotación por un le
gatario, acudiere otro ejercitando igual derecho respecto 
á los mismos bienes, será también oído en el juicio.

Art. 67. El acreedor refaccionario podrá rxigir anota
ción sobre la finca refaccionada, por las cantidades que de 
una vez ó sucesivamente anticipare, presentando el con
trato por escrito que en cualquiera forma legal haya cele
brado con el deudor.

Esta anotación surtirá, respecto al crédito refacciona
rio, todos los efectos de la hipoteca.

Art. 68. No será necesario que los títulos en cuya vir
tud se pida la anotación preventiva de créditos refaccio
narios, determinen fije mente la cantidad de dinero ó efec
tos en que consistan Jos mismos créditos, y bastará que 
co Rengan los datos suficientes para liquidarlos al term i
nar las obras contratadas.

Art. 69. Si la finca que haya de ser objeto de la refac
ción estuviere afecta á obligaciones reales inscritas, no se 
hará la anotación, sino bien en virtud del convenio unáni
me po * escritura pública entre el propietario y las perso
nas á cuyo favor estuvieren constituidas dichas obligacio
nes, sobre el objeto de la refacción misma y el valor de Ja 
finca ántes de empezar las obras, ó bien en virtud de pro
videncia judicial, dictada en expediente instruido para 
hacer constar dicho valor, y con citación de todas las indi
cadas personas.,

Art. 70. Si alguno de los que tuvieren á su favor las 
obligaciones reales expresadas en el artículo anterior no 
fuere persona cierta, estuviere ausente, ignorándose su pa
radero, ó negare su consentimiento, no podrá hacerse la 
anotación sino por providencia judicial.

Art. 71. El valor que en cualquier forma se diere á la 
finca que ha de ser refaccionada, ántes de empezarlas obras, 
se hará constar en la anotación del crédito.

Art. 72. Las personas á cuyo favor estuvieren consti
tuidos derechos reales sóbrela ñaca refaccionada, cuyo va
lor se haga constar en la forma prescrita en los artículos 
precedentes, conservarán su derecho de preferencia res
pecto al acreedor refaccionario, pero solamente por un v a 
lor igual al que so hubiere declarado á la misma finca.

(4) Véase, la Gaceta de a y er .



Gaceta de Madrid.=Núm. 345.  Diciembre de 1878 705

El acreedor refaccionario será considerado como hipo- 
fecario respecto á lo que exceda el valor de la linca ai de 
las obligaciones anteriores mencionadas, y en todo caso, 
respecto á la diferencia entre el precio dado á la misma 
finca antes de las obras y el que alcanzare en su en ajena
ción judicial.

Art. 73. Serán faltas subsanables las que afecten á la 
validez del mismo título sin producir necesariamente la 
nulidad de la obligación en él constituida.

Si el título contuviere alguna de estas faltas, el Regis - r 
trador suspenderá la inscripción, y extenderá anotación 
preventiva"si la solicita el que presentó el titulo.

Serán faltas no subsanables las que produzcan necesa
riam ente la nulidad de la obligación.

En el caso de contener el título alguna falta de esta 
clase se denegará la inscripción, sin poder verificarse la 
anotación preventiva.

Art. 74. Los interesados podrán reclamar gubernati
vamente contra la calificación del título hecha por el Re
gistrador, sin perjuicio de acudir, si quieren, á los T ribu
nales de justicia para ventilar y contendex' entre sí acerca de 
la validez ó nulidad de los documentos, ó de la obligación. 
En el caso de que se suspendiera la inscripción por faltas 
subsanables del título, y no se solicitare la anotación pre
ventiva, podrán los interesados subsanar las faltas en los 
treinta, días que duran los efectos del asiento de presenta
ción. Si se extiende la anotación preventiva, podrá verifi
carse en el tiempo que esta subsiste, según el art. 104.

Cuando se hubiere denegado la inscripción y el intere
sado, denxro de los treinta dias siguientes al de la fecha del 
asiento de presentación, propusiera demanda ante los T ri
bunales de justicia para que se declare la validez del t í tu 
lo o de la obligación, podrá pedir anotación preventiva de 
la demanda, y la que se verifique se retro traerá á la fecha 
del asiento de presentación.

Después de dicho térm ino no surtirá  efecto la anota
ción preventiva de la demanda sino desde su fecha.

En el caso de recurrirse gubernativamente contra la 
calificación del títu lo , todos los términos expresados en 
los dos anteriores párrafos quedarán suspensos desde el 
dia en que se interponga el recurso hasta el de su resolu
ción definitiva.

Art. 75. En el caso de hacerse la anotación por no po
derse ejecutar la inscripción por falta de algún requisito 
subsanabie, podrá exigir el interesado que el Registrador 
le dé copia ele dicha anotación, autorizada con su firma, 
y en la cual conste si hay ó no pendientes de registro a l
gunos otros títulos relativos al mismo inmueble, y cuáles 
sean estos en su caso.

Art. 76. Las providencias decretando ó denegando la 
anotación preventiva en los casos 1.°, 5.° y 6.° del art. 50, 
serán apelables en un solo efecto.

En el caso 7.° del mismo artículo, será apelable en am
bos la providencia cuando se haya opuesto á la anotación 
el que tuviere á su favor algún derecho real anterior so
bre el inmueble anotado.

Art. 77. El que pudiendo pedir la anotación preventiva 
en un derecho, dejase de hacerlo dentro del term ino seña
lado al efecto, no podrá después inscribirlo á su favor en 
perjuicio de tercero que haya inscrito el mismo derecho, 
adquiriéndolo de persona que aparezca en el Registro con 
facultad de trasm itirlo.

Art. 78. Guando la anotación preventiva de un dere
cho se convierta en inscripción definitiva del mismo, su r
tirá  esta sus efectos desde la fecha de la anotación.

Art. 79. Los bienes inmuebles ó derechos reales ano
tados podrán ser enajenados ó gravados, pero sin perjuicio 
del derecho de la persona á cuyo favor se haya hecho la 
anotación.

Art. 80. Las anotaciones preventivas comprenderán 
las circunstancias que exigen para las inscripciones los 
artículos 17, 18,19, °20 y $1, en cuanto resulten de los t í
tulos ó documentos presentados para exigir las mismas 
anotaciones.

Los que deban su origen á providencia de embargo ó 
secuestro expresarán la causa que haya da do lugar á ellos, 
y el im porte de la obligación que los hubiere originado.

Art. 81. Todo mandamiento judicial, disponiendo ha
cer una anotación preventiva, expresará las circunstancias 
que deba esta contener, según lo prevenido en el artículo 
anterior, si resultasen de los títulos y documentos que se 
hayan tenido á la vista para dictar la providencia de ano
tación.

Cuando la anotación deba comprender todos los bienes 
de una persona, como en los casos de incapacidad y otros 
análogos, el Registrador anotará todos los que se hallen 
inscritos á su favor.

También podrán anotarse en este caso los bienes no j 
inscritos, siempre que el Juez ó el Tribunal lo ordene y se 
haga préviamente su inscripción á favor de la persona 
gravada por dicha anotación.

Art. SÍ. Si los títulos ó documentos, en cuya v irtud  se 
pida judicial ó extrajudicialm ente la anotación preventi
v a , no contuvieren las circunstancias que esta necesite 
para su validez, se consignarán dichas circunstancias por 
los interesados en el escrito en que de común acuerdo so
liciten la anotación. No habiendo avenencia, el que solicite 
la anotación consignará en el escrito en que la pida dichas 
circunstancias, y próvia audiencia del otro interesado so
bre su exactitud, el Juez ó el Tribunal decidirá lo que 
proceda.

Art. 83. Las anotaciones preventivas se harán en el 
mismo libro en que correspondería hacer 3a inscripción si 
el derecho anotado se convirtiere en derecho inscrito.

Art. 84. La anotación preventiva será nula cuando por 
ella no pueda venirse en conocimiento de la finca ó dere
cho anotado, de la persona á quien afecte la anotación, ó 
de ía fecha de esta.

TÍTULO IV.
De la extinción de la inscripción y anotación preventiva .

Art. 85. Las inscripciones no se extinguen en cuanto 
á tercero sino por su cancelación ó por la inscripción de la

trasferencia del dominio ó derecho real inscrito á favor de 
otra persona.

 ̂Art. 86. ■ La cancelación do las inscripciones y anota
ciones preventivas podrá ser totai ó parcial.

Art. 87. Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso 
la cancelación total:

Prim ero.  ̂ Cuando se extinga por completo el inmueble 
objeto de la inscripción.

Segundo. Cuando se extinga tam bién por completo el 
derecho inscrito.

Tercero. Guando se declare la nulidad del titulo en 
cuya v irtud  se haya hecho la inscripción.

Cuarto.- Guando se declare la nulidad de la inscripción 
por falta de alguno de sus requisitos esenciales, conforme 
á lo dispuesto en el art. 38.

Art. 88. Podrá pedirse, y deberá decretarse, en su caso, 
la cancelación parcial:

Primero. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la 
inscripción ó anotación preventiva.

Segundo. Cuando se reduzca el derecho inscrito á fa
vor del dueño de la íiaca gravada.

Art. 89. La ampliación de cualquier derecho inscrito  
será objeto de una nueva inscripción, en la cual se hará 
referencia do la del derecho ampliado.

Art. 90. Las inscripciones ó anotaciones preventivas, 
hechas en v irtud  de escritura pública, no se cancelarán 
sino por providencia ejecutoria contra la cual no se halle 
pendiente recurso de casación, ó por otra escritura ó do
cumento auténtico, en el cual exprese su consentimiento, 
para la cancelación, la persona á cuyo favor se hubiere 
hecho la inscripción ó anotación, ó sus causa-habientes ó 
representantes legítimos.

Las inscripciones ó anotaciones, hechas en v irtud  de 
mandamientos judiciales, no se cancelarán sino por provi
dencia ejecutoria que tenga las circunstancias prevenidas 
en el párrafo anterior. Las inscripciones de hipotecas, cons
titu idas con el objeto de garantizar títulos trasmisibles por 
endoso, se cancelarán presentándose la escritura otorgada 
por los que hayan cobrado los créditos, en la cual debe 
constar haberse inutilizado en el acto de su otorgamiento 
los títulos endosa-bles; ó solicitud firmada por dichos in 
teresados y por el deudor, á la cual se acompañen ta- 
Adrados los referidos títulos. Si algunos de ellos se hu 
biesen extraviado, se presentará, con ía escritura ó con 
la solicitud, testimonio de la declaración judicial de no 
tener efecto. El Registrador deberá asegurarse de la iden
tidad de las firmas y de las personas que hubieren hecho 
la solicitud.

Las inscripciones de las hipotecas, constituidas con el 
objeto de garantizar títulos al portador, no podrán cance
larse sino presentándose testimonio de la declaración ju 
dicial de quedar extinguidas todas las obligaciones asegu
radas.

En el caso riel párrafo anterior, para decretarse la de
claración judicial, deberán preceder cuatro llamamientos 
por edictos públicos y en ios periódicos oficiales, y tiem 
po cada uno de ellos de seis meses á los que tuvieren dere
cho á oponerse á la cancelación.

Art. 91. Si constituida una inscripción ó anotación por 
providencia judicial convinieren válidamente los interesa
dos en cancelarla, acudirán al Juez ó al Tribunal compe
tente por medio de un escrito manifestándolo así, y des
pués de ratificarse en su contenido, si no hubiere ni pudie
re haber perjuicio para tercero, se dictará providencia o r
denando la cancelación.

También dictará el Juez ó el Tribunal la misma provi
dencia cuando sea procedente, aunque no consienta en la 
cancelación la persona en cuyo favor se hubiera hecho.

Si constituida la inscripción ó anotación por escritura 
■ pública procediere su cancelación, y no consintiere en ella 

aquel á quien esta perjudique, podrá el otro interesado de
m andarlo en juicio ordinario.

Art. 9%. Será competente para ordenar la cancelación 
de una anotación preventiva ó su conversión en inscrip
ción definitiva, el Juez ó Tribunal que la liava mandado 
hacer, ó el que le haya sucedido legahnente en el conoci
miento del negocio que diera lugar á ella.

Art. 93. La anotación preventiva se cancelará, no sólo 
cuando se extinga el derecho anotado, sino también cu an 
do en la escritura se convenga ó en la providencia se dis 
pongarespectivamente convertirla en inscripción definiti va.

Si se hubiere hecho la anotación sin escritura publica 
y se tratase de cancelarla sin convertirla en inscripción 
definitiva, podrá hacerse también la cancelación, m edian
te documentos de la m isma especie que los que se hubie
ren presentado para hacer la anotación.

Art. 94. La anotación á favor del legatario que no lo
sea de especie, caducará al año de su fecha.

Si el legado no fuere exigióle á los diez meses, se consi
derará subsistente la anotación preventiva hasta dos me
ses después en que pueda exigirse.

Art. 95. Si antes de extinguirse la anotación preventi
va resultare ser ineficaz para la seguridad del legado, por 
razón de las cargas ó condiciones especiales de los bienes 
anotados, podrá pedir el legatario que so constituya otra 
sobre bienes diferentes, siempre que los haya en la heren
cia susceptibles de tal gravámen.

Art. 96. El legatario de rentas ó pensiones periódicas, 
impuestas por el t stador determinadamente á cargo de 
alguno de los herederos ó de otros legatarios, pero sin de
clarar personal esta obligación, tendrá derecho, dentro del 
p^azo señalado en el art. 94, á exigir que la anotación p re
ventiva que oportunamente huhLre constituido de su de
recho, se convierta en inscripción hipotecaria.

Art. 97. El heredero ó legatario gravado con la pensión 
deberá constituir la hipoteca de que tra ta  el artículo a n te 
rior, sobre los mismos bienes anotados, si se le ad judica
ren, ó sobre cualesquiera otros inmuebles de la herencia 
que se le adjudiquen. La elección corresponderá, en todo 
caso, á dicho heredero ó legatario gravado, y el pensionis
ta deberá adm itir la hipoteca que aquel le ofrezca, siempre 
que sea bastante y la imponga sobre bienes procedentes 
de la herencia.

Art. 98. El pensionista que no hubiere constituido 
anotación preventiva, podrá exigir también en cualquier 
tiempo la inscripción hipotecaria de su derecho, sobre los 
bienes de la herencia que subsistan en poder del heredero 
ó se hayan adjudicado al legatario ó heredero especial
mente gravado, siempre que pudiera hacerlo, mediando 
anotación preventiva eficaz, conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Esta inscripción no su rtirá  efecto sino desde su fecha.
Art. 99. El pensionista que hubiere obtenido anotación 

preventiva, no podrá exigir que se le hipotequen otros 
bienes que los anotados, si estos fueren suficientes para 
asegurar el legado. Si no lo fueren, podrá exigir el com 
plemento de su .hipoteca sobre otros bienes de la herencia; 
pero con sujeción, en cuanto á estos últimos, á lo dispues
to en el segundo párrafo del artículo anterior.

Art 100. La anotación á favor del acreedor iv.faccio
nario caducará á ios sesenta dias de concluida la obra ob
jeto de la refacción.

Art. 101. El acreedor refaccionarlo podrá convertir su 
anotación preventiva en inscripción de hipoteca, si al es
p irar el término señalado en el artículo anterior, no estu
viere aun pagado por completo de su crédito, por no haber 
vencido el plazo estipulado en el contrato.

Si el plazo estuviere vencido, podrá el acreedor, ó pro- 
rogarlo mediante la conversión de la anotación en inscrip
ción hipotecaria, ó exigir el pago desde luego, para lo cual 
su rtirá  la anotación todos los efectos de la hipoteca.

Art. 10A Para convertir en inscripción hipotecaria la 
anotación de crédito refaccionario, se liquidará este, si no 
fuere líquido, y se otorgará escritura pública.

Art. 103. Las cuestiones que se susciten entre el acree
dor y el deudor sóbrela liquidación del crédito refacciona
rio, ó sobre la constitución de la hipoteca, se decidirán en 
juicio ordinario. Miéntras este se sustancie y term ine, sub
sistirá  la anotación preventiva y producirá todos sus 
efectos.

Art. 104. La anotación exigida á consecuencia de no 
poderse verificar la inscripción por defectos subsanables 
del título presentado, caducará á los sesenta dias de su 
fecha.

Este plazo se podrá prorogar hasta ciento ochenta dias 
por justa causa, y en virtud de acuerdo gubernativo del 
Presidente de la Audiencia del territorio, á "no ser cuando 
el título presentado emane de providencia judicial, en cuyo 
caso sólo podrá prorogarse por otra de igual clase.

Art. 105. La cancelación do las inscripciones ó ano ta
ciones preventivas sólo extingue, en cuanto á tercero, los 
derechos inscritos á que afecte, si el título en v irtud  deh 
cual se ha verificado no es falso ó nulo, ó se ha hecho á los 
que puedan reclamar la falsedad ó nulidad, la notificación 
que prescribe el art. 4£, sin haberse formalizado tal recla
mación, y no contiene el asiento vicio exterior de nulidad 
de los expresados en el artículo siguiente.

Art. 106. Será nula la cancelación:
Primero. Cuando no dé claramente á conocer la ins

cripción ó anotación cancelada.
Segundo. Cuando no exprese el documento en cuya 

v irtud se haga la cancelación, los nombres de los otorgan
tes, del Notario y del Juez ó Tribunal en su caso, y la fecha 
del otorgamiento ó expedición.

Tercero. Cuando no exprese el nombre de la persona á 
cuya instancia ó con cuyo consentimiento se verifique la 
cancelación.

Cuarto. Cuando haciéndose la cancelación á nombre de 
persona distinta de aquella á cuyo favor estuviere hecha 
la inscripción ó anotación, no resultare de la cancelación 
la representación con que haya obrado dicha persona.

Quinto. Cuando en la cancelación parcial no se dé cla
ramente á conocer la parte del inmueble que haya desapa
recido, ó la parte de la obligación que se extinga y la que 
subsista.

Sexto. Cuando habiéndose verificado la cancelación de 
una anotación en v irtud  de documento privado, no dé fé 
el Registrador de conocer á los que lo suscriban, ó á ios 
testigos en su defecto.

Sétimo. Cuando no contenga la fecha de la presenta
ción en el Registro del título en que se haya convenido ó 
mandado la cancelación.

Art. 107. Podrá declararse nula la cancelación con 
perjuicio de tercero, fuera del caso de haberse hecho la n o 
tificación del art. 4$:

Primero. Cuando se declare falso, nulo ó ineficaz el 
título en cuya virtud  se hubiese hecho.

Segundo. Cuando se haya verificado por error ó fraude.
Tercero. Cuando la haya ordenado ua  Juez ó Tribunal 

incompetente.
Art. 108. Los Registradores calificarán, bajo su res

ponsabilidad, la legalidad de las escrituras en cuya v irtud  
se soliciten las cancelaciones, y la capacidad de los otor
gantes.

Art. 109. Calificarán en igual forma y para el único 
efecto de ejecutar ó no la cancelación de algún asiento del 
Registro, ios documentos expedidos por la Autoridad ju 
dicial.

Contra estas calificaciones y contra las que establece el 
artículo anterior, podrán utilizarse los recursos á que se 
refiere eí art. 74 de esta lev.

Art, i  10. Cuando el Presidente declare la competencia 
del Juez, el Registrador hará desde luego la cancelación.

Cuando no lo estime competente, eí mismo Regísiraaor 
com unicará esta decisión al interesado, devolviéndole el
despacho. . ■

Art. 111. C ontra ía  decisión del Presidente podra re 
currirse, tanto por los Jueces como por los interesados, a 
la Audiencia, la cual, oyendo á las partes, determ inará lo 
que estime justo. t

Contra el fallo de la Audiencia procederá el recurso de
casación.

Art. 41$. La cancelación de toda inscripción contendrá 
necesariamente las circunstancias siguientes:
* Primera. La clase do documento en cuya v irtu d  se 

haga la cancelación,
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Segunda. La fecha del documento y la de su presenta- j
clon en el Registro. t j

Teic r a . El nombre del Juez, Tribunal ó Autoridad que ¡ 
lo luí ti lio  expedido, ó del Notario ante quien se baya 
olor , ulo . .

Cu u ta  Los nombres de los interesados en la inscripción. 
Qomta La forma en que la cancelación se baya liecíio. .

(Je continuará.)

C O N S E J  D E  E S T A D O .

R E A L  D E C R E T O .
D O N  A L F O N S O  X ll por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que les p resenta  vieren y efitcntlieren y á 

quienes toca su mi iLrvunuu y cumplimiento, silinl; que 
be ve n i< ki en de ere f ar io si y n ie 11 te i

• Fu el pleito que ante el Consejo de Estado pondo en 
única instancia entre partes, de la o na el l liecnendo Don 
Vicente Alora Ies Diu , u munlire iln l\ Elias Doblado y ¿Se
gó vi n, dümandante, y de la olía, mi Fiscal, que represen
ta a la AellmifiiLR,i\ie¡uii general, mkmanda *a, subre n  vinca- 
icéüii ule L II' al muden da H ile  J* liril ilr 18TIR que ini|uifan 
al ilciiiainJIaiite ti pago de míe rases por ib «mura en satisfa
cer ¡a renta «le cierta linea que llevo en arrien ría mi cuto: 

Visto:
VLIn ¡ti espediente gubernativo, d tlcual m u l la ;
Q11 e e ii 111 s t tiic i a ice 11 as II a e 1 í  O sic F «j lio m il e 187 3 

D. Elias. Dniil ulo y Regovia, vecino «di V ilksequilk , ex- 1 
puso a la 4iliiJiiiiRraLiiuii ce uiuimea Je la provincia de 
Hrtd'riill, qnr al prese n i  irse ¡en k  su mi terna de Propiedades 
ni I «p l E s la i! o ¡c n A r íi i i j n t1 a a v e a 11 ?, a r e 1 p a g«i déla rr e n á a mi se n i o 
dpi terctr «¡turnio illsAi dcliicsa Aiuain'uIiiiS'i^ue, perteneciente 
al Pvitroiiouiu que fus? ile la Curian, no se le admitió la 
reñid, ruekmánilnli1 los intereses de «Finura; y que si bien 
los deudores ni liMuilu por compra de bienes, rentas y pe re
sto nes dele n satisf icrr esos intereses desde que sun exigí- 
bies lilis di liuio^ i J a  idreniustaiieia no existid en el presente 
por ¡oo liabersrlc |i is nh i bis cc«lulas de invitación, seña-
laudóle el plaz de veinte días para efectuar el pago, según
marcan ti art. JGI Hr U instrucción de 31 de Ma>o 
de 1853 , el erb 3.° de! Real drcivin de 23 de Junio de i 870 
y la circubsr de 18 «k Agí si o del mismo año. Por ello su 
plicaba que se ordenase al subalterno de Aran juez admi
tiera 1 1 pagu délas rentas vencidas, sin demora ni apre
mio ad uno, y que en lo sucesivo cumpliera con las dispo
siciones vigentes:

Que dicho subalterno informó que á todos los arrenda
tarios de fincas rústicas se les llamó á veriiiear sus pagos 
en e! momento que se les liquidaron sus cuentas, ‘después 
de tomar posesión de las fincas arrendadas los comprado
res de las mismas; que como Doblado se hallaba en este 
caso, no cabe duda de que también fué avisado, viniendo 
á confirmarlo el que después de haberle hecho la liquida
ción en Julio de 1871 verificó el pago de parte de su dé
bito en Octubre de 4872 y Febrero de 1873, y que en v ir
tud de este aviso fué procedente el apremio:

Que el Legncitidü da Administración de la Sección de ; 
Propiedades de la Administración económica fué de pare
cer de que cm inadmisible la petición del interesado, p o r 
que aun cuando no puede aümiarse el hecho de habérsele ; 
pagado el aviso correspondiente por el subalterno de Aran- 
jue, esta hiera de duda que el deudor sabía la cuantía del j 
descubierto \ la responsabilidad que contrae todo deudor 
del Efiddo que no paga a su debido t iem po :

Que rl Jific económico, de conformidad con este dictá- 
* ¡en, acordó en 15 de Setiembre de 1875 que no habia lu- I 
gar á lo su licitad o:

Que de este acuerdo se alzó el interesado para ante la 
Dirección cenera! «le Propiedades y Derechos del Estado 
en 22 ür Retiñidtre, pidiendo que fuera revocado, para lo 
cual se funrlaba en razonamientos semejantes á ios ántes 
expuestos:

Que al remitir el expediente informó la A dm inistra
ción económica que á lo que de él resultaba sólo podia 
añadir que di 1 libro 12 de arriendos hechos por la A dm i
nistración del Patrim onio mi A rali juez aparecía que se li
quidó a tnilos los artv'idrjhmos Jo fincas vendidas por el 
Efinlu, y vguii manió stab i el ¡subalterno se avisó á to 
ldos [nra liquidar y satisfacer sus cuentas, y que habiendo 
satM m hn el interesado en Octubre de 187i  y Febrero 
de 1873 remos ule Ja su5 a, in bada lilemente se encontraba ' 
en el mismo caso que? los ik in ís  ar renda! a ríos á quienes 
debía « xú ir o1 los íní rnx 5 di demora;

Que pul- s 1 parir el Negociado correspondiente en 18 
do Enero de 1373 rmiííu su opiníon proponiendo quo se 
con lino ara el acuerdo «ie la Admínísíracion económica y 
se ordenase al Jefu da efia dependencia que previniera al 
subalterno de Aran juez «que en lo sucesivo por ninguna 
causa dejara de cumplir las disposiciones vigentes, fun
dándose para ello en que aun cuando según la letra de las 
disposiciones no son exigibles los intereses de demora has
ta después de cierto tiempo de pasado el aviso al deudor, 
la mente de !a misma no ha podido ser que se deje sin cas
tigo al quo conociendo su débito no le paga, explotando un 
descuido de la dependencia que debió darle el aviso:

Que la Dirección general en 14 de Febrero acordó con
firmar el acuerdo reclamado, por considerar que no tiene 
aplicación á este caso el art. 464 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1833, por referirse á ios compradores y no á los 
arrendatarios de bienes nacionales :

Que en 27 del propio mes se alzó Doblado para ante el 
Ministerio de Hacienda, con la solicitud de que se revoca
ra el citado acuerdo de la Dirección genera), se le declara
se exento de los intereses de demora y se le devolviera la 
fianza que tenía prestada en garantía del arriendo. Alegaba 
para ello que la misma Administración reconocía que no 
se le había pasado el aviso que se decía; pero aun cuando 
se le hubiera pasado, no era bastante á suplir el plazo de 
veinticinco días que se señalan al deudor, no para que sepa

lo  q u e  debe, sino para que prepare fondos, obedeciendo á 
este pensamiento la duplicidad de papeletas; y que el a r
tículo 164 era aplicable según la circular de 18 de Agosto 
de 1870, expedida por la misma Dirección:

Que esta informó en 8 de Abril proponiendo que se 
confirmara fi cuerdo apelado, y por Real orden de 42 de 
Abril de IbTo se confirmó en efecto, fundándose en que el 
ai líenlo 10 i do la instrucciones aplicable á los comprado
res, no u los arrendatarios de bienes nacionales; y en que 
tampoco puede el ínter sado apoyarse en el 3.° del decre
to de 23 de Junio de 1870, porque hace relación á los dé
bitos exigibles con arreglo al art. 164 de la citada ins- 
í  r u e d o  t i :

V idas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, 
di las que apiro ce :

Que contra la anterior Real orden, notificada en 10 de 
H a y o ,  piesin to  demanda en 6 de Octubre siguiente el L i
cenciado U. Vicente Morales Diaz, á nombre de D. Elias 
llüihkiki y Sigo vía, con la solicitud de que se anule y re 
voque k^R cil orden impugnada, declarando no haber lu 
gar ¡a exigirla el pago de intereses de demora-, todo sin per
juicio di 1 J in c h o  que puuta asistir á la Adm inistración 
g e n e r a l  del Estado para exigir la responsabilidad á quie
n es  ¡euiTispooda según las leyes:

Que h la dein inda acompañó los documentos siguien
tes; primero, eertilk ación del Jefe de la Intervención de la 
Adnntj istmoió 11 económica de Toledo,en la que consta que 
dcsiio J870 ai 71 bastí L ibrero de 1875 no aparece que 
por la de Madrid se pasara á aquella aviso alguno conmi
natorio para el demandante: segundo, certificación librada 
por el Seixitario dfi Ayuntam iento de Villasequilla, que 
expresa que desde $3 de Junio de 1870 hasta 27 de Febre
ro de 1875 110 aparece que poi aquella Alcaldía se pasara 
al de mam! ante cédula ni papeleta alguna, ni por conducto 
de la misma so lo invitara para liquidar la renta, no ha- 
habiéndoso publicado tampoco en ei Boletín oficial: terce
ro, un numero del R oktin  de la provincia de Toledo cor* 
respondiente al $3 de Agosto de 1870, en el que aparece 
inserta una circular de la Dirección de Propiedades, fe
cha 18 del mismo mes, relativa al pago de intereses de de
mora; y cm rle , otra certificación del Jefe de Intervención 
do la Administración económica de la de Madrid, de la 
que resulla que D. Elias Doblado y D. Cayetano García 
habían llevado en arritndo el tercer quinto de la dehesa 
Mazar abu zaque, sita en término de Aran juez, procedente 
del Patrim onio de la Corona, habiendo satisfecho en 27 de 
Febrero de 1873 el re ato que adeudaban por ei total importe 
del arrendamiento, estando sólo en descubierto de los in 
tereses de demora; y que como fianza del contrato tenían 
depositadas en la Caja general 15 obligaciones de ferro
carriles, im portantes 7.500 pesetas:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
orden de 13 de Marzo último, el actor amplió la demanda 
insistiendo en, sus anteriores solicitudes, y acompañando 
dos cartas de pago fechadas en Aran juez el 19 de Octubre 
de 4872 y e-1 24 de Febrero de 1873, que acreditan haber 
satisfecho los plazos vencidos en .fin de Marzo y de Junio 
de 1870 respectivamente:

Y que emplazado mi Fiscal para que contestase á la 
demanda, ha solicitado que se absuelva de ella á la Adm i
nistración general del Estado, con firman do la Real orden 
im pugnada:

Visto el a r i  5% de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
según el cual, si á los quince dias de cumplido el plazo de 
cada débito no se hubiese satisfecho, se pasará al deudor 
un aviso conminatorio para que dentro del térm ino impro- 
rogabie de quince dias verifique el pago:

Visto el art. 164, que determ ina que cuando un com
prador deje de satisfacer el día de su vencimiento cuales
quiera de los plazos sucesivos ai primero, el Comisionado 
de Ventas ó la Contaduría de Hacienda pública le pasarán 
dos cédulas de invitación, la primera dándole el término 
de quince dias, y trascurridos estos otra con el de diez; y si 
á pesar de todo no hubieren verificado el pago se procederá 
á conocer si el deudor tiene otros bienes de más fácil sali
da que la finca ó fincas de que proceda el débito para sa
tisfacerle con el valor de ellas:

Visto el art. 3.° del decreto de $3 de Junio de 1870, que 
prescribe que los intereses de demora respecto de los pla
zos y créditos vencidos hasta e! día se com putarán á con
tar desde veinte días después de la publicación de este de
creto, y respecto de los plazos y créditos que en lo sucesi
vo venzan, á contar desde el día en que sean exigibles con 
arreglo al art. 164 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855: 

Vísta la disposición 1.a á e /ia  circular de 18 de Agosto 
de 1870, que aclarando las prescripciones del anterior de
creto, determina que respecto de los plazos, rentas y pen
siones no vencidas á la fecha del mismo, los intereses de 
demora se devengan desde el siguiente dia al en que espi
ren los veinticinco que la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
concede á los compradores de fincas para la solvencia de 
sus plazos, sí bien teniendo en cuenta que ha de preceder 
el aviso á los deudores por cédulas ó papeletas respecto á 
plazos, y por el Boletín oficial, al m enos , en cuanto á ren
tas y pensiones:

Visto el Apéndice letra I  de la ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1872, que contiene las bases siguien
tes: primera, los compradores y los arrendatarios de bie
nes nacionales que no satisfagan los plazos á su vencim ien
to pagarán 4 por 100 mensual de interés de demora; este 
interés será satisfecho por los Jefes de la Administración 
económica y de Intervención, cuando los compradores ó 
Arrendatarios justifiquen no haber sido requeridos en la for
ma que previenen las instrucciones, y publicados sus nom 
bres en el Bo'etin oficial:

Considerando que, según el decreto de £3 de Junio 
de 4870 que estableció el pago de los intereses de demora, 
estos proceden lo mismo respecto de los plazos que de los 
créditos vencidos en favor del Estado, por lo cual son apli
cables á unos y oíroslos artícu los52 y 464 de la in stru c
ción de 34 de Mayo de 4855:

Considerando que dichos artículos exigen que se re
quiera al deudor á los quince días de cumplido ei plazo por

j medio de cédulas conm inatorias para que dentro del té r
mino imnrorogable de veinticinco dias verifique el pago, 
pasados los cuales sin  efectuarlo debe iniciarse el expe
diente de apremio:

Considerando que, dados esos plazos, no puede haber 
mora en el pago hasta que se cumplen, ni procede exigir 
intereses por ella m iéntras no se hagan dichos requeri
mientos:

Considerando que esto no puede ofrecer duda alguna 
desde el momento en que la circular de 48 de Agosto 
de 4870, explicando y aclarando dichas disposiciones, con
signó en su art. 4.° que los intereses de demora respecto 
de los plazos, rentas y pensiones 110 vencidas al expedirse 
ei decreto de £3 de Junio del mismo año, en cuya situ a
ción se encuentran los de este pleito, no son exigibles sino 
desde el dia siguiente ai en que espiren los veinticinco 
que la instrucción de 4855 concedió á los compradores de 
fincas para la solvencia de sus plazos, y á condición de 
que preceda ei aviso á los deudores por cédula respecto á 
dichos plazos, y por el Boletín oficial, al ménos, en cuanto 
á rentas y pensiones:

Considerando que la A dm inistración no ha cumplido 
con estos requisitos respecto á D. Elias Doblado, gegun re 
sulta del expediente, por lo cual no procede exigirle los 
intereses de demora:

Considerando, que los actos con que se pretende ha 
berlos cumplido, sobre no resultar justificados, no son evi
dentemente ios requerimientos ordenados por la ley para 
que puedan exigirse los referidos intereses;

Y considerando que esto no signifiea que otros no pue
dan ser los responsables de dichos intereses, toda vez que 
la ley de Presupuestos de £6 de Diciembre de 4872 ha pre
visto el caso de su incumplimiento, y ha ocurrido á él esta
bleciendo la base i.* del Apéndice letra I;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; el Marqués 
de A lham a, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez 
R ubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Augusto A m blard, el Conde de 
Tejada de Valdosera, el Marqués de Bedmar, D. Antonio 
Mena y Zorrilla, D. Vicente Tailedo y D. Emilio Cánovas 
del Castillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 42 de Abril de 4876, y en de
clarar que D. Elias Doblado no debe satisfacer ios in tere
ses de dem ora, reservando su derecho á la Administración 
general del Estado para que los reclame de quien viere 
convenirle.

Dado en Palacio á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.=ALFONSO.=>El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario accidental de io Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga" como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las par

tes, y se inserte en Ja Ga c eta : de que certifico.
Madrid 24 de Setiembre de 4878.=Juan Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL..

J u n ta  ca lificad ora  d e A sp ira n te s  al M in is te r io  fisca l.
Tribunal de oposiciones.

Los señores opositores que componen los grupos 4.°, 2.6, 8.° 
4.® y 5.° del sorteo celebrado el dia 9 del actual, se presentarán 
el viérnes 43 del mismo, á las cuatro de la tarde , en el salón 
de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Cen
tral, á fin de practicar ei primer ejercicio.

Con el mismo objeto se presentarán á igual hora y en el 
propio local el lúnes 46 los opositores que forman los grupos 
del 6.° al 40, ambos inclusive; el miércoles 48 los que compo
nen los grupos del 44 al 45, también ambos inclusive, y el 
viérnes 20 los de los grupos 16 y 47, y los dos señores que for
man la fracción del 48 y último grupo; los cuales deberán ac
tuar con el anterior. Los opositores que por enfermedad no 
puedan actuar con el grupo á que correspondan deberán acre
ditarlo ante la Junta ántes del sorteo de puntos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 27 del reglamento de 8 de Octubre de 1870, 
sin lo cual se entenderá que renuncian á tomar parte en los 
ejercicios.

Los que no concurrieron al antedicho sorteo del dia 9 se 
presentarán en el mismo salón de grados de la Facultad de 
Derecho el miércoles 48 del corriente, á las tres de la tarde, 
á fin de proceder á un segundo sorteo; en la inteligencia de 
que los que no concurran á este acto ó no se presentan ántes 
del sorteo de puntos del viérnes 20 señalado para los últimos 
grupos ya sorteados, se entenderá igualmente que renuncian 
á su derecho á tornar parte en las oposiciones.

En el tablón de edictos de la misma Facultad de Derecho 
hallarán los señores opositores la distribución en grupos y los 
anuncios del Tribunal de oposiciones.

Madrid 40 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario , Berito  
Aparicio.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 42 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la W de, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior del vencimiento de 4.° de Ju
lio último, señaladas con los números 6.068 al 6.412 de presen
tación.

Madrid 40 de Diciembre de 4878.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.# B.*=El Director general, Maldonado.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
El dia 42 del corriente mes, de diez de la mañana á dos de 

la tarde, se satisfará por esta Caja á Jas acciones del Banco 
Hiepano-Colonial depositadas en la misma el dividendo cor-



Gaceta de Madrid.—Núm.  345. 11 Diciembre de 1878. 707
respondiente al año actual; advirtiéndose para evitar dudas y 
en to rp ec im ien to s  que e t  pago s e  hará ai presentador de los resguardos de depósito, previa exhibición de Ja cédala personal, y que los interesados que no lo verifiquen en dicho día se 
sujetarán después á señalamientos especiales.Madrid 16 de Diciembre de 1878.=EL Director general, Ja 
vier Caves'tany.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de V alladolid.
Sección de Fomento.— Carreteras .

Señalada por mi Autoridad el-dia 15 del presente mes para la subasta de los acopios de conservación de la carretera de Vall&dolid á Segovia por Cuéllar y Portillo, cuyo anuncio se halla inserto en la G a c e t a  b e  Ma d r id  dei dia 3 dei actual y en el Boletín oficial, núm. 19$, del día 5 del mismo mes, y siendo el citado dia 15 festivo, he resuelto trasladar la celebración del remate al siguiente dia 16; quedando por lo demás en un todo vigentes las condiciones económicas y facultativas, así como el modelo de proposición.Valiadolid 9 de Diciembre de 1878. =  El Gobernador, Joa
quín Marton.

Gob ierno de la provincia de Zaragoza.
Seceion de Fornen to.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del actual, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras que se expresan á continua ción, de esta provincia durante el año económico actual.Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en Ja instrucción de 48 de Marzo de 485$, en el local acostumbrado de este Gobierno; hallándose de manifiesto en su Sección de Fomento para conocimiento del público los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Las carreteras á que han de referirse estas contratas y á las que corresponden los presupuestos de los acopios para cada una son las que se designan en la nota que se insería á continuaciónNo se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga

ran tía  para poder tomar parle en ia subasta sera dei i  por íuu del presupuesto de ia carretera á que se refiera ia proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de carreteras; debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.En -el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una. segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada instrucción; lijándose la p rimera puja en i$5  pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de $5 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial serán de cuenta del rem atante.Zaragoza 7 de Diciembre de 4878.=E1 Gobernador, José 
Perez Garchitor-ena.
.Mota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Daroca á  Calatayud.—Presupuesto de contratai 6.73664 pesetas.M em de Zaragoza á Teruel. — Presupuesto de contrata: 44.634-58 pesetas.Idem  ¿e Zaragoza á Castellón. — Presupuesto do contrata: £3.496‘4 4 pesetas.Idem do Gallur á Sangüesa, — Presupuesto de contrata: 

45.46$‘75 pesetas.Idem cíe Gallur á Agreda. — Presupuesto de contrata: 
45.74345 pesetas.Idem de Madrid á Francia por La Junquera.—Presupuesto de contrata: Í6.995 $8 pesetas.Idem de i Escatron á Gandesa.— Presupuesto de contrata: 
40.308*44 pest 'tas.Idem de Oí -uriñena á Escatron, — Presupuesto de contrata: 
6.461*76 peseta %•Idem de Se 'ria á Calatayud. — Presupuesto de contrata: 
15.£35‘43 peseta* ^

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.   según consta de la cédula personal que exhibe, entt 'rado del anuncio publicado por ei Gobierno de esta provincia con fecha d e . . . . .  de   y de los requisitos y condición tes que se exigen para la conservación 

d e .. . . .  kilómetros de ' la .carretera de á    comprendida en la expresada pro vineia, se compromete á tom ar á su car
go los acopios necesario s para la referida carretera, con estricta sujeción á los expres, requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........(Aquí la proposición qi te «e haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que fcerá desechada toda nrooosicion en que no se exprese determ ina

damente la cantidad, escrita en letra, por laque se cc-morome- te el proponente & la ejecución de las coras.)
(Fecha y firma del proponen le.)

Bipotacíon provincial do Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer socar á licitación pública el sum inistro de carbón de encina que por término de ¡ni año necesiten los establecimientos fie U me licencia, al tipo de 43 céntimos de peseta cada kilógivnm; fianza provisional para tomar parte en la subasta 3.400 p; -sutás, y 

como definitiva el $0 por 400 fiel importe de una aeu iifiad al precio del remate, según el pliego de condiciones y mofielo de proposición inserto en el boletín oficial de la provincia, que estará ele manifiesto en esta Secretaría y Sección de Beneficencia todos los dias no festivos, de oncea cuatro ue ia tarde.El remate se verificara el dia 4 de Enero próximo, á las dos de la tarde, en la Gasa-Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. $.
Madrid 7 de Diciembre de 1878.=E1 Diputado Secretario, Rafael San Martin de la Yara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por tercera vez á pública subasta el suministro de pan que por término de un año necesiten ios establecimientos del Hospicio- y Hospital de San Juan de Dios, al precio de 4$ céntimos de peseta cada kilógramo; fianza provisional para tom ar parteen Ja licitación 43.488 pesetas, y como definitiva el $0 por íOQ dei importe de una anualidad al precio del remate, según el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esto Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de once á cuatro de la tarde.
El remate se verificará el dia £4 del corriente, á Jas dos y  media de la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm £.
Madrid 7 de Diciembre de 4878 =E1 Diputado Secretario, Rafael San Martin de la Vara.

A d m in is t ra c ió n  diocesiA na d e  C a n a ria s .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de £1 d,e Julio de 1876 é instrucción de 40 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Adm inistración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido áicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden 
de £6 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este lo 
justifiquen debidamente.

VALORES A PERCIBIR E N T IT U L O S  D E L  £  P O R  400 Q U E  CO N 30 C U P O N E S  P E R T E N E C E N  Á  LO S A C R E E D O R E S .

C R É D IT O S  Tífnlns MftKlírn nnr PRIMERA SERIB SEGUNDA SffSIB TERCERA SERIE CUARTA SERIE TOTALACREEDORES. SUS CARGOS. dei 2  por oqni va janfin  | DE 500 PESETAS. j DE 1 .000 PBSBÍTAS. I DE 2 .500  PESETAS. I DE 5.000  PESETAS ^
LIQUIDADOS amorúzable. do residuos. j^gm ero Numeración Número Numeración Número Numeración N úm ero N um eración

—  de de de de de de de de TIT U L O S.Pías. C énts. Pesetas. P tas. Cénts. títulos. los mismos. t'lulos. los mismos. títulos. los mismos. título». los mismos.

D. Juan López T rejo ....................... , .  Cura de Mogan  ...................... ... 480 ® 4953 » » » » » » » »  »D. Prudencio Almelda  .............  Idem de Las P a lm as........................ 4.375 4.000 '403*15 £ 48.8£4y48.835 » b » » » » £D. Cristóbal A gu ilar........................... Idem de los Llanos T elde . ............  3.738*45 3.500 65*49 7 18.8£4ái8.8£748.844,48.815y 18.83$ b » a » » » 7
D. Juan Pedro Saavedra   Idem de A güim es.. .   ........................  454*50 » 4£4‘98 » » b » » » » »  •

5.74765 4.500 343*4$ 9 » * » 9

Las Palm as 30 de Octubre de 4878.=E1 Administrador diocesano, Vicente Santam aría.

In te r v e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid .

Clases pasivas.—Revista.
La disposición 4.a de las consignadas al final de la Sección 5.a de los Presupuestos generales del Estado para 1855, que forman parte integrante de la ley de £5 de Julio de dicho año, según el art. 48 de la misma, dice textualm ente lo que sigue:«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los haberes de Glasés pasivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia de los individuos en la provincia donde radican sus pagos, así como de no haber sufrido alteración el estado de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan.®Para que tengan cumplido efecto, tanto el anterior precepto legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en ££ de Agosto de 4855, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pensiones sobre la Caja de esta Administración económica se servirán presentarse en la intervención de la misma á pasar la revistra semestral, de diez de la m añana á cuatro de la tarde, en los dias del mes de Enero próximo que á continuación se 

expresan:
Dia £.

Pensiones rem uneratorias.Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Dia 3.

Regulares exclaustrados.Convenidos de Vergara.
Dia 4.

Monte-pio m ilitar, prim era clase, letras A  á la LL
Dia 5.

Cruces pensionadas, letras A  á la Ll.

A d m in is t ra c ió n  e c o n ó m ic a  de  la  p r o v in c ia  
d e  B a rc e lo n a .

Doña Josefa Haguet y Serró, viuda de D. Baudilio Gasull, ha manifestado á esta Administración habérsele extraviado las cartas de pagQ de fecha 47 de Junio de 4874, libradas por la Sección de Intervención bajo los números 1.445 y 1.116, en cantidad de 660 pesetas la una y 465 pesetas la otra por el impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes; se invita á su presentación en ei término de treinta dias, desde la inserción en el periódico oficial, pues trascurrido sin que tenga efecto se declarará nula y de ningún valor, expidiéndole "certificado equivalente.Barcelona 7 de D iciem bre de 4878=—Jn«n Marli-nmínu

Dia 6. i
Cruces pensionadas, letras M á la Z.

Dia 7.
Monte-pio m ilitar, prim era clase, letras M á la Z.

Dia 8.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras A  á la Ll.

Dia 9.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras M á la Z.

Dia 40.
Monte-pio m ilitar, tercera c ase.
Idem da Marina.

Dia 14.
Monte-pio civil, letras A  á la C.

Dia 4£.
Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor de 

tropa.
Dia 43.

Monte-pio civil, letras D á la F.
Dia 44.

Monte-pio civil, letras G á la Ll.
Dia 45.

Monte-pio civil, letras M á la P.
Dia 46.

Monte-pio civil, letras Q á la Z.
Dia 47.

Monte-pío de Jueces.Idem de la Real Casa.

Dia 48.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles y pri

meros Comandantes.
Dia 49.

Retirados de Guerra, soldados, letras A  á la Ll.
Dia £0.

Retirados de Guerra, segundos Comandantes y Plana m ayor de Jefes.Retirados de Marina.
Dia £1.

Retirados de Guerra, Capitanes, letras A  á la LL 
Dia ££.

Retirados de Guerra, Capitanes, letras M a la Z.
Dia £4.

Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces.
Dia £5.

Jubilados de Hacienda.
Dia £6.

Retirados de Guerra, soldados, letras M á la Z.
Dia £7.

Jubilados de todos los Ministerios diferentes del de Ha
cienda.Idem de la Real Casa.

Dia £8.
Cesantes de Hacienda.

Dia £9.
Cesantes de los Ministerios y de la Real Casa.
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto  molestan á los
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interesados como á las oficinas, conviene que los prim eros 
tengan presentes las siguientes

A D V E R T E N C IA S.

4.a La rev ista  es personal, y por Jo tanto será inú til tuda 
gestión por parte  de los interesa dos sus apoderad* s que 
tienda  á ev itar la presentación d<* los prim eros á dicno acto.

$.a Los que no puedan presentarse en esta in tervención
■ por ha llarse  ausentes deberán hacerlo: si están en capital de 

provincia, ante el In terventor de Ja A dm inistración económ ica; 
si residen fuera cié la  capital, ante los Alcaldes íx sp teuvos, y 
si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto  til que 
se hallen ó del más inm ediato, expresando todos su veri miad 
o residencia lija. _

o.1 F  alguno de los que residen cu esta Lurte iio puuicsc 
\ er¡fice rio por im posibilidad fnnea absulut i, lo nuuiik  stava 
por escrito a esta I n t e r \unción, acom pañando certUhMoiou ile 
Facultativo m sm ito en la m m iícu la  del subsidio, ex tendida 
en prpel d d  sello 11.°, que justU iqus aquella eiivuneUntníi ,  y 
cmisigimudo enn toda claiidad  las señas de su dom icilio para 
que un  empleado de la m ism a F jfiem i'U nü  pu n ja  pasar á 
e mmiimr lar docum entos que acredi ten el d ucee lio ni perrillo 
d h  haber u pr n si mi, y re coge r d  i «i r r r * p o ru J ¡v 111 c r kVíúi e a d o 
de exisi nem y estado en cuanto a vimhns y h u n  binas.

Igual aviso darán á ios respeiUvm Jefes ste Inter vención, 
Axeald^s o Cónsules, ^egito p iu iv da , los que se iiuJJf u cu ei 
mismo caso y residan fu i r  a de esto 1 lorio.

4 f  Los que no pueden asistir al acto iltí la revista por b a 
i larse en conventos, colegios u establecimientos bendices o de 
reclusión,  presentarán por medio de sus apoderados, curad* res 
ti encargados las fes di existí n o n , r isadas y selladas por los 
Directores ó Jefes de los mi sin os establecimientos, acompa
ñando  tudos los documentas  eu que funden sus derechos al 
cobro del haber  ó pensión,

ti* Guando sean vanos Jos partícipes de una pensión, de
berán presen í n rse todo* el i os, no bastando que lo verifique uno 
en nom bre de l i s  de i iAs pera licuar las form alidades de la  r e 
vista»

6 .a L o s  que se halb n investidos con el carác ter de Sena
dores, Diputados á Cortes Wagistiartes, JeLs  de A d m in is tra 
ción ó Coroneles pueden acredi tar  su existencia por m edio de 
oficio dirig ido á esta In tervención y escrito  de su puño y le 
tra , expresando las señas de su  domicilio, haber que d isfru tan , 
fecha ele i Real  despacho y de la en que se tomó razón del m is
m o ,  así como la clase á que corresponden, letra, y  númefio de 
orden con qim figuran,en  n ó m in a , cuyos extrem os constan  en 
la  nominil la ó papeleta de cobro; consignando tam bién el n ú 
mero y el «se de las eéduL s personales y el pun to  y fecha en 
que fueron expedidas.

7 /  Los i 11 turt sadns deberán ir  provistos de sus cédulas p e r
sonales cuando cubren por sí, y de las suyas y las de sus apo
deradas cuando lo hagan por medio de estos; de los docum en
tos que acrediten su derecho el haber ó pensión que d isfru ten ; 
de las papeL L s de cobro ó nom in illas, y de las certificaciones 
de los Jueces m unicipales que justifiquen su  existencia, y e s 
tado en cuanto á viudas y huérfanas, y pantos donde se hallan  
empadronados, en cuy-^s certificaciones estam parán  las decía- 
raciones de no percibir n ingún  otro haber ó asignación de 
fondos del Estado, p rovinciales, m unicipales n i de la R eal 
Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes 
propios, su valor y punto  donde radican.

8.a L as expresadas certificaciones se p resen ta rán  su scritas 
por los interesados, consignando en la parte superio r la  clase, 
le tra  del p rim er apellido y núm ero con que figuran en nóm ina 
según coasta en las papeletas de cobro ó nom inillas. Cuando no 
sepan firmar, lo hará  á su ruego y presencia o tro  de la m is
m a clase, expresando ha á que pertenezca, le tra  y nú  mero de 
la nom inilla, los porm enores de la cédula personal y su  d o 
m icilio.

9 /  No se adm itirán  les fés ó certificados que se presenten  
con fecha an terio r al £5 del actual.

40. En los mism os térm inos y con iguales form alidades 
pasarán  las revistas Jos A dm inistradoras subalternos de Ren 
tas Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben 
sus hab res por sus oficinas, rem itiendo  á esta  Intervención, 
dentro de los diez y seis pr-moros días del raes próxim o, los 
justificantes de rev ista  con una aclaración indiv idual, y las 
observaciones que consideren convenientes respecto á los m is 
mos, á cuyo efecto señalarán  los d ia sen  que deban p re s e n ta r
se, que en ningún caso excederán de diez.  ̂  ̂ ,

41. Dentro del mism o plazo de diez y seis di as deberán  los 
A lcaldes d irig ir á esta Intervención , con relación ind iv idual, 
los d o c u m e n t o s  justificativos de rev is ta , en los que se exp re
sará  por certificación al dorso la residencia y todos los dem as 
requ is i to s  que determ inan los párrafos anteriores, cuidando de 
consignar el haber á que tienen  dere «dio lo s in B resad o s , la fe 
cha de la orden , Real despacho, c é d u la , diploma ó certifica
ción por que les foé concedido, y la clase á que pertenecen, 
cuyos originales están obligados á exhibir.

i2 , fo n  arreglo á lo prevenido en la citada^ R eal orden 
de 22 de Agosto de 1855, se suspenderá el pago á los in d iv i
duos que, tanto en la capital como fuera, da e lla , no acrediten  
su legítimo derecho al percibo de Jos haberes que d isfru tan  en 
los plazos que quedan señalados, cuya suspensión alcanzará  
tam bién á los que no se presenten á la revista ó no avisen con 
oportunidad hallarse  im posibilitados físicam ente p a ra  verifi
carlo.

Madrid 10 de Dic’embre de 4878.-=Ei Jefe de la  in te rv en 
ción, Sari da lío Granja» —8

A á m ín i s í r m íú B  $ e l  C o rra©  Ge® * r a l
3E C C I0K  D S  LIST A ,

Caví as áeaeníáa^ por falta de franqueo el dia 9 de Diciem bre.
Núm. 431 Agueda G --S a n  Facundo.

433 Antonio Esquive!.—V itoria.
433 Carlos Ortega —Santa Cruz de Múdela.
434 Da mían González.—Villebazana.
435 Enea rúa clon Angosto.—Cartagena.
436 Encarnación Gallifa.—Zaragoza.
437 E ugenio P e u z .-V il la n a .
4 3 i Felipe A cu ñ a—Chinchón
439 J t f  . de la In tervención.—Sevilla.
440 H ipólito R am írez.—Mu re,i a.
441 Jacin to  González.—N avaíearnero,
443* Joaquín Domínguez. —Barcelona.
443 José Fernandez.—San Ciprian.
444 Manuel Dumi guez.—Alcalá de H enares,
445 Narciso C astro.—Sevilla.
446 Obispo de—Santander.
447 Pedro García.—A lm enar.
148 Pió Raposo.—C orral de A lm aguer.
449 Sebastian L ab d z in ,—Salinas de M onreal.
450 Tomás Chousa.—Orense.
451 Venancio H ernández.— Ezcaray.

Madrid 40 de Diciembre de Í878.=E1 A dm in istrador, Mar- 
tm  Botella.

Periódicos detenidos por falta, de franqueo el dia 9 
de Diciembre.

Núm. 365 A ntonio M aitúa.—Bolívar.
366 A ntonio L eor.—Oadreito.
367 M anuel M artínez.— Barcelona,
368 M anuel L ccum berri.—A razuru ,
369 R am ón Hermoso.—Beivani.
370 Salustiano  Perez.—Murcia.
374 S ilvestre Cam bra.— Urdiroz.

10 de Diciembre de 1878.—Ei A dm in istrador, M ar
tin  'i'h c lla ,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid.
No habiendo tenido efecto por fa lta  de Im itadores la  s u 

bas ta  di uom bustible necesario para  la  alim entación  de las 
ca Id ira s  de vapor del establecim iento h id ráu lico  de la  fu en te  
de la Reina si to en la M ontaña del P ríncipe Pío, se an u n c ia  
nut va licitación pr ra  el dia 44 del corriente.

El  acto tundra electo el expresado dia, á la  una  de la  tarde, 
en la sala de i ©mates de la  tercera  Casa C onsistorial, P laza de 
la C onstitución, ninn. 3.

Lus p ingos  de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  en la  
Secretaría ae m i cargo, de doce á cuatro , todos los dias no fe 
riados que m td ien  h as ta  el del rem ate.

Lo que se anuncia  ai público para  su conocimiento»
Madrid 3 de Dielumbre de 1878.=E1 Secretario, José D ieenta 

y  Blanco. —8-

T ratándose de in tro d u c ir una  modificación en el trazado  
de las calles proyectadas, con arreg lo  al plano oficial del en 
sanche de esta villa, á la derecha del paseo de San B ernardino, 
se anuncia  al público p a ra  que pueda llegar á  conocim iento 
de los propietarios á quienes in terese, conform e determ ina  ef 
artículo  2* de la  ley de 22 de D iciem bre de 4876-,. á  fin de que, 
con v is ta  del expediente de su referencia, que se h a lla rá  de 
m anifiesto por té rm ino  de un m es desde la  publicación del 
presente en la  Secretaría  m unicipal todos los dias no fe ria 
dos, de una  á cinco de la  tarde, expongan en su v ir tu d  lo que- 
se les ofrezca y parezca.

M adrid 3 de Diciembre de 4878.=E1 A lcalde Presidente*. 
Marqués de T o rn e ro s .= E i Secretario , José Di cent a, y Blanco..

— 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA. 
Barcelona..—Palacio.

D. Felipe del Castillo, Juez de p rim era in s tan c ia  del d is 
tr ito  de Palacio  de la  c iudad de B arcelona.

P or el p resente, expedido en m éritos de las d iligencias de 
cum plim iento  de ejecutoria p roferida en la causa c rim in a l 
seguida en este Juzgado con tra  José F o rn ag u e ra  y  V ila so
bre uso indebido de cédula, se le cita  y  em plaza p a ra  que den
tro  del térm ino de nueve dias de la  publicación de este edicto 
comparezca á sa tisfacer la  m u lta  de 300 pesetas á que ha  sido 
condenado en m éritos de dicha causa ; bajo apercib im ien to  de 
lo que hub iera  lugar.

A sim ism o en nom bre de S. M. el R ey  I>. A lfonso X'II 
(Q. D. G.) se exhorta  y  encarga á ios Sres. Ju e c e s , A u to rid a 
des y subalternos que com ponen la policía ju d ic ia l p rocedan 
á la busca y cap tu ra , y  en su cas® conducción á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado su je to , 
de edad unos 23 años, e s ta tu ra  reg u la r, color sano, oficio cer
rajero , y  n a tu ra l de A renys de Munt.

Dado en B arcelona á £5 do N oviem bre de 4878.—Felipe del 
C astillo .= A n te  m í, Juan  B au tis ta  Gil.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín  de E rrazqu in , Juez da p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de S an  B eltran .
Por el presente se c ita  y llam a á V alen tina  N., sirv ien te  

que fu éen  ú ltim o  de Setiem bre de este año en casa de D. A n
drés G aliano, sita  calle del Vidrio, 40, segundo, en esta  ciudad, 
para  que dentro del térm ino de 40 dias, á con tar de la  publica
ción del presente en la G aceta de M a d r id ,  comparezca en las 
cárceles nacionales do esta capital de re jas aden tro  á respon
der á los cargos que 3a re su ltan  en causa crim inal que se la 
sigue por h u rto  de a lhajas; apercibida que de no verificarlo 
será  declarada rebelde, parándola el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de N oviem bre de 4878 .= Joaqu in  
de E rrazqu in .-^P o r m andado de S. S., Plácido físteve, E s
cribano.

Caspe.
D. V ictorio A ndrés y C atalan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la  ciudad de Caspe y su  partido.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Blas Alonso 

y Alonso, cabo que fué en ei año ac tua l del resguardo  especial 
de sales de la provincia y C om andancia de Zaragoza, p ara  que 
en el térm ino de 45 dias, á  contar de la  publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la expresada provincia y  en la 
G a c eta  d e  Ma d rid  com parezca an te  este Juzgado á  p res ta r 
declaración que con el mism o se tiene acordada en causa que 
me hallo  in struyendo  sobre robo de dinero y efectos del case
río de las salinas de Sástago; bajo apercib im iento  de p ara rle  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Caspe a £3 de Noviembre de 4873.=Victori©  A n
drés.-—P or su m andado, Teodoro N avarro ,

G u i a .

D. Juan  Reyes y Pad illa , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  
ciudad de Guia, en G ran C anaria , y  su  partido .

P o r la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ju an

C andelaria H errera  y Rodríguez', y F erm ín  de Vega R om ero, 
vecinos del pueblo do A rtennra, de 28 y 30 años de edad res
pectivam ente, aquel ue e s ta tu ra  regular” y este baja; árabes de 
ojos pardos, nariz  y boca regulares, el p rim ero  de color b la n 
co, y el segundo trigueño; visten  el H erre ra  cam isa blanca de 
m uselina, chaleco de paño y chaqueta de felpa negros, p an ta lón  
de algodón con rayas negras, un  ceñidor del m ism o color á la  
ci tura-, zapatos negros y cachorra fiel m isino color; y el Vega 
cam isa de lienzo del país, pan ta lón  de algodón á cuadros, ch a 
leco y chaqueta de paño n eg ro  de m ucho uso, un  pedazo de 
ceñidor blanco de la n a  á la c in te ra , zapatos de v aq u e ta  so la 
dos y tam bién  cacho rra  n e g ra , á  fin de que en el té rra ino  d o  
30 dias com parezcan en este Ju zg ad o ; apercibidos de cjue no  
verificándolo serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el p e r ju i
cio á que hubiere lu g a r con arreglo  á la  ley.

Y se encarga á toda clase de A uto ridades procedan á I b  
busca y cap tu ra  de dichos- individuos-,, rem itiéndolos á  esíe* 
Juzgado, caso de ser habidos;; pues así !©• tengo acordado en &■$ 
sum ario  que instruyo  por robo de m etálico á  José de Vepu- 
Sánchez.

Dada en c iudad  de G uia á 45 de Noviem bre de 4878.-= luaii' 
R eyes y Padilla.=P*s>r m andado' de S. S., A gustín  Benitez.

M adrid.-Buenavista.
«Sentencia.—En la  v illa  y Corte de M adrid, á  7 de N oviem bre 

de 4878, el Sr. D. F rancisco  R ondan, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de B uenavista  de esta  Corte; habiendo visto-este in 
cidente prom ovido p o r  Doña Petra* P eñ aran d a  M oya, y en su  
nom bre el P rocu rado r D. C onstantino  R odero , sobre que se la  
declare pobre para  litig a r en tercería  de dom inio  co n tra  los s e 
ñores G. R olland  y C om pañía, D. Joaquín  A guado, Doña Do
lores La-fuente y  Doña- E speranza  Perez, rep resen tados los 
p rim eros por el P rocu rado r D. Ignacio de S antiago , y en r e 
beldía los tres ú ltim os:

R esu ltando  que Doña; P e tra  P eñ aran d a  Moya h a  solicitado 
que se la declare pobre p ara  li tig a r  en el pleito  de te rce ría  de 
dom inio que ha  prom ovido en este Juzgado con tra  D. G u ille r
mo R olland y otros, alegando que no tiene  bienes- n i re n ta s  
de n inguna clase y que está  m an te riid ap o r su fam ilia :

R esu ltando  que D. Jerónim o y D. José M assanet han  decla
rado que Doña P e tra  P eñ a ran d a  y su esposo no gozan de jo r
nal alguno ni pueden dedicarse á  trab a jo s que les- p roduzcan  
dinero p ara  m antenerse, y  que tam poco d is fru tan  de re n ta s  
n i pensiones de n in g u n a  clase ; añediendo  D. F rancisco  d e ^  
Olmo que en su com pañ ía’y la  de su  esposa h ab itan  la  Doña 
P e tra  y  su m arido , dándole por la  hab itac ión  que ocupan y su 
alim entación  460 rs . m ensuales:

R esu ltando  que á  in s tan c ia  de D. G uillerm o R o llan d  h a  
declarado D. Cándido H uiei que ten ía  en tendido  de público 
que D oña P e tra  Peñaranda- ten ía  estab lecim ien to  de p rés ta 
mos, ignorando si con caudal propio ó a je n o , pudiendo c ita r  
como uno de los préstam os de que ten ía  no ticia  el que hizo 
á D. Joaquín A guado, en cuya casa en tró  el decla ran te  de Te
nedor de lib ros:

Considerando que Doña P e tra  P eñ aran d a  h a  acred itado  
que no d isfru ta  de sueldo, ren tas , sa larios n i productos supe
rio res á los que d eterm ina  el a rt. 182 de  la  ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil, y que en su  consecuencia debe d is fru ta r de los 
beneficios que expresa el a rt. 481;

F allo  que debo d ec la ra r y declaro pobre á Doña P e tra  P e 
ñ a ran d a , sin  perjuicio de lo* prevenido p a ra  en su caso y tiem po 
en los a rtícu lo s  498, 499 y 200 de la  c itada ley.

Así por esta  m i sentencia, que se h a rá  saber á las partes 
presentes y se pub licará  por m edio de edictos que se fijen en 
el sitio  de costum bre  é in serten  en la  G a c e t a  y Boletín oficial 
p a ra  que llegue á  notic ia  de las ausentes, lo pronuncio , m ando  
y íirm o.=-Francisco  R ondan.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la  an te r io r  sentencia  
por el Sr. Juez que la  suscribe, estando celebrando audiencia 
publica en M adrid á 8 de N oviem bre de 4878, de que doy f é .=  
Bonifacio Guillen.»

C oncuerda con su o rig inal obran te  en los au tos á que se 
refiere, de que certifico. Y para  que sea publicada en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , expido la  presente en M adrid á  12 de N oviem 
bre de 4878.=E1 E scribano ac tuarlo , B onifacio G uillen.

—P
M adrid .-Palacio

D. F rancisco  Molina Vozmediano, M agistrado de A udiencia  
de fuera  de M adrid y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
Palacio  de esta  Corte.

Por el presente cito, llam o y em plazo á B aldom ero A rjo n i- 
11a y Gambero, hijo de R afael y de A n a , n a tu ra l de Málaga,

7 vecino de esta Corte, que hab itó  en el paseo de S an ta  María de 
la  Cabeza, núm . 40, piso principal, p latero, soltero, de 49 años 
de edad, de e s ta tu ra  regu la r, color blanco, pelo, ojos y cejas 
castaños, sin  n in g u n a  señal p a rticu la r visible, y á José R odrí
guez López, n a tu ra l de esta  Curte, de donde es vecino, hab i
tan te  calle del P a lm ar, núm . 44, soltero, p in tor, ds 26 años de 
edad, soldado licenciado del reg im ien to  in fan te ría  de la  P r in 
cesa, de e s ta tu ra  regu lar, color bueno, ojos pardos, cejas y  pelo 
tam bién  pardos, sin  señal a lguna  p a rticu la r visible, p ara  que 
am bos se presen ten  en este Juzgado, sito  en el Palacio  de Ju s 
tic ia , ex-convento de las Salesas, den tro  del té rm ino  de nueve 
dias, contados desde la  inserción del p resente en la G a .o e ta  d e  
M a d rid ,  para  la p rác tica  de c ierta  d iligencia  de ju s tic ia  en la  
causa que les consta se in s tru y e  con tra  los m isinos por hu rto ; 
bajo apercib im iento  de declararlos rebeldes y  pararles id per
ju icio  que haya lugar.

Y cu nom bre de S. M. Don A lfonso X II, R ey de E spa
ñ a  (Q. D. G.), encargo 4 todas las A uto ridades y sus agentes 
que com ponen la policía jud ic ia l procedan á 3a busca y cap 
tu ra  de ‘jjfñios dos sujetos v y  caso de conseguirse los manden
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dejar en las cárceles dg, este partido á disposición de mi Au
toridad.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 4878.=Francisco 
Molina.—P or mandado de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

M arch en a
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.), por el 

que adm inistra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
prim era instancia del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín R odrí
guez Peralta, natural de la villa de Paradas, Alcalde que fué 
de la m ism a en 1873 y vecino de ella, que en la actualidad ha 
marche.do á la ciudad de Sevilla en busca de trabajo, ignorán
dose su domicilio, conocido por el apodo de Agujero, de 3$ 
años de edad, casado con Ramona Vargas Cansino y trab a ja 
dor de campo, para que en el térm ino de ocho dias, contados 
desde la publicación de esta en el Boletín oficial de Ja provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de 
ser notificado de la sentencia firme dictada por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito en causa que se le siguió 
por el delito de disparo de arm a áe fuego y lesiones.

Y requiero a todos los individuos de la policía judicial de 
la Nación procedan á su busca y captura, constituyéndolo en 
prisión en la cárcel de esta villa.

Marchena £7 de Noviembre de 4878. = Ildefonso López 
A randa.= P or mandado de S. S., José M. Vargas.

M o t i l l a  d e l  P a l a n c a r
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvestre Alarcon, 

vecino que fué de Hontecillas, y hoy reside en Madrid, para 
que en el término de diez dias, á contar desde la inserción de 
este en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, á 
fin de prestar cierta declaración en causa que se sigue sobre 
lesiones á Bibiano Saiz, vecino del referido pueblo de H onte
cillas; apercibiéndole que si no compareciese le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Motilla del Palancar á £6 de Noviembre de 1878.= 
Francisco A lted .=Por su mandado, Juan Angel Martínez.

N u l e s
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 

de la villa de Nules y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa crim inal contra Francisco Roig Beltran, 
álias Caña, soltero, de £7 años de edad, natural y vecino de 
Valí de Uxó, sobre lesiones á Manuel Arnau Andrés, en cuya 
causa tengo acordado una diligencia de careo; y no habiendo 
podido citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dis
puesto en providencia del día de hoy publicar su llam am iento 
para que en el térm ino de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nules á £6 de Noviembre de 4878.=M ariano Ca
beza .= P o r  mandato de S. S., Manuel Gómez.

Orotava.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llam a á Saturnino Perez, vecino 

de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez dias se presente en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en la causa que contra el mismo se si
gue por amenazas á su convecino Domingo Delgado y Febles; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares que en el caso de que sea habido el expresado indivi
duo se sirvan detenerlo y rem itirlo á este Juzgado con las se
guridades convenientes, á cuyo fin se hacen constar sus señas 
personales, que son: edad de £5 á 30 años, estatura regular, 
color claro, pelo castaño, ojos azules, bigote rubio, nariz y 
boca regulares; no usa patilla, y viste con decencia.

Dado en la villa de La Orotova á 18 de Noviembre de 1878.= 
Leandro C ortés.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Graciliano Peraza y 
Torres, vecino del pueblo de Arico, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en  el térm ino de diez dias, y bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar, comparezca en este Juzgado 
con objeto de p restar declaración en la causa crim inal que ee 
sigue por malversación de caudales procedentes de la  recau
dación de contribuciones del citado pueblo.

Dado en la villa de La Orotava á £4 de Noviembre de 4878 =  
Leandro C oríés.=Por mandado de S. S ., Juan Jacinto del 
Castillo.

O r t i g u e i r a .
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de prim era instancia de 

esta villa de O rtígueira y su partido.
Por medio del presente edicto se cita y emplaza al Sr. Don 

Pedro Mella Montenegro, Brigadier de Estado Mayor, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del térm ino de veinte dias 
comparezca ante la Exorna, Sala de Jo civil de la Audiencia de 
este distrito í  usar de su derecho en el juicio ordinario que 
ante la misma pende, promovido por D. Higinio y Doña Car
men Montenegro y Ahaovnú contra su señora madre, hoy di
fu n ta  Doña Ü v i i  y -  ’iegro y B jrba, sobre nulidad de una 
cláusula tesíam M'v.m s petición de herencia ; apercibido de 
que d": no hamaco coa i ,-mrá su sustamciscimR 7 ** entende

rán  con los estrados del Tribunal las actuaciones que se prac
tiquen.

Dado en la villa de Ortigueira á 4 de Diciembre de 1878.= 
Lorenzo López C aam año,=E l actuario, Ramón Teijeiro.

X—733
P a l e n c i a

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de prim era instancia 
de esta Ciudad de Palencia y su partido.

Por la  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y ante el Escribano que refrenda se 'sigue causa criminal de ¡ 
oficio por el delito de sustracción y corta de leñas en el monte 
de la villa de Dueñas contra Nemesio Perez Antolin, natural 
de dicho Dueñas y vecino de la misma, de 17 años de edad, 
hijo de Pedro y de Pascuala, vecinos de dicha villa de Dueñas, 
y residente que se dice ser en Santander, de estado soltero, 
jornalero; de cuya causa, declarado term inado el sumario, se 
buscó al procesado con el objeto de que nombrase Abogado y 
Pi ocurador en este Juzgado, el cual no ha sido habido á pesar 
de las diligencias practicadas al efecto.

En su virtud por providencia de este dia he acordado se 
cite, llame y emplace por término de diez dias al citado Neme
sio Perez Antolin para que dentro de dicho térm ino, á contar 
desde el dia de su inserción en el que lo haga el último, se 
presente en este Juzgado, sito en la calle de San Juan, núm. £, 
al objeto de nom brar Abogado y Procurador que le defienda 
y represente en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Dada en Palencia á £5 de Noviembre de 4878.=Miguel F er
nandez de C astro .=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

P o s a d a s
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Isaac Muñoz y Romero, Juez interino de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á S al
vador Martínez Fernandez, natu ra l de Dalias, partido deBerja, 
provincia de Almería; vecino de esta villa, de 34 años de edad 
y de estado soltero, á fin de que en el térm ino de trein ta  dias, 
contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo se encarga á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, cuyas señas 
son: estatura alta, moreno, ojos azules, boca grande, cara re 
gular, pelo castaño poco espeso, frente ancha, algo picado de 
viruelas, sordo; viste calzón azul y chaqueta y chaleco de paño 
oscuro, sombrero calañés y bota abierta; el cual, caso de ser ¡ 
habido, será puesto á disposición de este Juzgado con las se
guridades oportunas, pues así lo tengo acordado en la causa 
que se le sigo por sospechas de envenenamiento.

Dada en Posadas á £5 de Noviembre de i878 .= Isaac Muñoz 
y R om ero.=E l actuario, Diego Soldé villa Guerrero.

P u eb la  d e  S an ab ria .
El Sr. D. Sergio Rodríguez, Juez accidental de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Dieguez, 

vecino de Castromil de Castilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince dias, contados desde 
la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado para prestar 
cierta declaración acordada en causa criminal que se instruye; 
pues de no presentarse le parará el perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria £5 de Noviembre de 4878.=Sergio Ro- 
driguez.=P or mandado de S. S., Casimiro Montero.

P u e rto  d e  Arrecife .
Do Emilio Santa Marina y Cora, Juez de prim era instancia 

de Arrecife.
Por el presenté se cita, llam a y emplaza á Gregorio Va

liente , vecino de la Oliva, de 39 años de ed ad , estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara redonda, color trigueño, para que en el térm ino de 
trein ta dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este Juzgado á  re s 
ponder á los cargos que le resultan en 3a causa que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo, poniéndole caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado.

Dado en el Puerto del Arrecife á 30 de Octubre de 1878.=  
Emilio Santa M arina.=Por mandado de S. S., Ginés Cerda.

P u e r to  d e  S a n ta  M aría .
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 

este partido.
En virtud del presente se cita y emplaza por térm ino de 

nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á  D. Rafael Duran y  D. Felipe García, ó  sus herederos 
ó causa-habientes, para que evacúen el traslado que se les ha 
conferido de la liquidación de cargas practicada por resulta de 
la venta de dos casas en esta población, la una en la calle del 
Postigo, núm. 17, y la o tra en la calle de la [Chanca, núm. 4, 
cuya enajenación ha tenido efecto por virtud de cumplimiento 
da sentencia dictada en autos juicio ordinario  promovidos por 
DP Manuel Ruíz Moreno contra las testan :en tunas de D. José 
María y Doña Elvira Víclño y Reinóse, y ea cuya liquidación 
tienen interés los emplazados por haber sido em bargadas di
chas finen s á su fn^t^ncio.

Puerto de Sania María £ de Diciembre de 4878.=Dorningo 
Fons.—Por mandado de S. S., José M. Palou. X —735

R a m b l a .
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
en 16 del actual en la causa que en dicho Juzgado y por pre
sencia del infrascrito se instruye, por tentativa de robo de 
ocho caballerías en la casería de la hacienda de la Cañada 
del Buey Prieto, térm ino de Santaella, la noche del 12 al 13 
de Agosto de 1877, contra Francisco Torres Pabon, se cita y 
emplaza á los dos desconocidos que con otro penetraron dicha 
noche en el patio de citada casería é intentaron robar re 
feridas caballerías, para que en el térm ino de diez dias, con
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
á rendir declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la Rambla a 18 de Noviembre de 4878,=E1 actua
rio, Antonio López del Moral. * •

San Cristobal de la Laguna
D. Manuel Brunetto y Garcíi, Juez de prim era instancia do 

este partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio Perez 

Quintero, vecino del pueblo de Santa Ursula, en esta isla de Te
nerife, para que en el térm ino de diez dias, á contar desde la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración de inquirir en la 
causa que se le sigue por lesiones á Jerónimo González y G ar
cía; apercibido de que de no presentarse se declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar conforme á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re 
quiero y encargo á todas las Autoridades y agentes délas mis
mas que componen la policía judicial procedan á la busca de 
dicho sujeto; y habido que sea le intim en su presentación en 
este referido Juzgado por el término y apercibimiento indi
cados; siendo sus señas personales edad 30 años, estatura r e 
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz rornba, barba poblada, 
cara redonda, color sano; viste pantalón y chaqueta blanca y 
sombrero negro.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife á 14 de Noviembre de !878.=M anuel Brunetto.-=Por 
mandado de S. S., Juan Fernand y Delgado.

D. Manuel Brunetto y García, Juez de prim era instancia del 
partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Diaz Ca
brera, natu ra l de Santa Cruz de Tenerife, y vecino del pueblo- 
de la Matanza, para que en el térm ino de diez dias, á contar 

l desde que este se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
I en este Juzgado mediante la obligación que habia contraido 
| de hacerlo los últim,os dias de cada mes en la causa que se le 
1 sigue por resistencia á un agente de la Autoridad; apercibién

dole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar conforme t  derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII (Q. D. G.) requiero y encargo á todas las A utorida
des y agentes de las mismas que componen la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho sujeto y le intim en su presenta
ción en este Juzgado dentro del expresado térm ino y con igual 
apercibimiento; siendo las señas personales del Tomás Diaz 
Cabrera las siguientes : do 3b años de edad, soltero, de oficie 

i cortante de roses, estatura, baja, ojos pardos, nariz y boca re- 
! guiaros, bigote y patilla negra y corta , cejas de igual color;
| teniendo la paletilla del ledo izquierdo mayor que la del de- 
j recho, y que en 7 de Octubre último tenía una herida en m e- 
] dio de la cabeza como de dos centímetros de largo y un tercio 
i de otro de ancho.
i Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tene

rife á 14 de Noviembre de 4878. =  Manuel Brunetto. =  Por 
mandado del Sr. Ju ez , Juan Fernand y Delgado.

S a n l u c a r  d e  B a r r a m e d a

D. Eugenio González Cermeño, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Bárrame da.

Doy fé que en los autos juicio ordinario á instancia de Don 
Antonio Escalada Rodríguez, se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

f «Sentencia.—En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á £ i  
| de Octubre de 4878, D. Antonio Soriano Ezquerra, Juez de p ri

mera instancia de la misma y su partido:
Visto el juicio civil ordinario seguido por una parte por el 

Procurador D. Luis Gongaza Ochoa, á nombre de D. Antonio 
Escalada Rodríguez, contra D. Francisco Gutiérrez Escalada, 
y por rebeldía de este con los estrados del Tribunal sobre co
bro de cantidad de reales:

Resultando que en el dia d.# de Abril de 4877 D. Antonio 
j Escalada y Rodríguez prestó á D. Francisco Gutiérrez Esca

lada la cantidad de 4£.50Q rs., ó sean 3.4£5 pesetas, dando este 
á favor del D. Antonio el quedan que obra en autos al folio 4.°, 
en cuyo documento no se fijó plazo para la devolución del prés
tamo, quedando por consiguiente á voluntad del acreedor; y 
como el deudor D. Francisco Gutiérrez Escalada desapareció 
de esta ciudad, embarcándose para U ltram ar, ignorándose su 
actual paradero, el acreedor solicitó que solo hiciera embargo 

1 preventivo en los pocos bienes que dejó; y desous: en 6 ds Ju -  
i lio del presente año presentó formul f‘- Juzgado
3 pidiendo se condenara en dch . ti va s i  expie~-<do p . E ra ’
I Gutiérrez Escalada a que en (ormino m uum. . di- s lo pmm: 
1 los 4£.5Q0 rs. y el rédito del b ] o» 100 -1 W • uc ce .
I tjtuyó en m r - v r > .  h n - i n  V  •: 1 ’ rxH N - ' - ’
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R ecitando  que citado en forma el demandado por medio 
de edn-os se le acusó rebeldía por su no comparecencia, y en 
su vir> "d se ha seguido la sustanciación de este pleito con los 
estrada n te 1 Juzgado en representación del rebelde:

Resultando que recibido el pleito á prueba, ha sido cotejada 
la  finrio y rúbrica que aparece en el quedan con otra indubi
tada cL deudor, y según el dictámen pericial la  letra de la  
firma ted expresado documento es de igual carácter que la  in - 
dubilú1 ' que lian Liúdo á la vista; su forma, inclirmeion y 
asiente n pluma Jos mismos que en Ja indubitada; y después 
de dar tivis razones de seunjanzu estiman qim pueden se 
hecha- por una misma mano, y respecto á Ja rubrica resulta 
el pan * J»  ilcl conjunto, notándose sólo divergencia en la for- 
macki c Ja rubrica del quedan con la indubitada:

Uo dorando que no habiéndose hecho prueba alguna que 
destrona las conclusiones de los peritos en Ja declaración que 
han ikko después del cotejo practicado por los mismos con la 
firme ; ubrica del quedan, folio L\ y unido esto á la des
aparición del rlindar, dejando e,i esta ciudad abandonada su 
casa j  vUhb cimiento, son ditos bastantes, según las reglas 
de la s* t«i crítica, para tener por cierta y venia di ki la deuda 
que cj i «pul ibici i rúenlo se exp iesj, y por eot sgu iriP e para 
dictar i i leu cía con arng lo  á J i icy:

Coi ici uuJo l¡ne \1 que mu he cu mutuo una cantidad eteá 
obJígii / a devolverlo eu el pL'n que al efecto se li jara; y 
enante ¡iu se lia estipulado plazo, vmee este k voluntad del 
aereóte i*, n no lia sucedido en el presente juicio por Ja inter- 
pusjivn 1 Oe Pi dein inda:

C'lmi nbiiaadu qui aunque nu aparen haberse pactado in 
ternes * ntro el demandante y dt,mandado, debe satisfacerlos 
este a 1 * mi dr un 0 por 1U0 anual desde que se constituyó en 
mora, n lü es, desde que se 1c emplazó puraque contestara la 
demanda:

ViMÍ u la ley 10, tít. IR» Partida N\ y las Í8 y 19, t i l  l .\  l i 
bro 10 irle ja Novísima R-ecopilación:

Vista la ley de 14 de Mayo de 1856:
Vis * lo expuesto por el demandante y  cuanto de autos

resulte
Faite» qi'G flete) condenar y condeno á D. Francisco Gutier- 

rez Ej/'/teten f que pague á D. Antonio Escalada y  Rodrí
guez K. '¡Qf rs,, ú sean 3.1&5 pesetas; y además el 6 por 100 
anual d . ínteres desde que fuá emplazado para que contestara
la de te y además en todas las costas. No ti fique se esta
sentei en los estrados del Juzgado; hágase notoria por me
dio de t ctos en la forma que se previene e n  el art. 1.183 de
la  ley enjuiciam iento civil, y publíquese en el Bole t ín  o f i 
c ia l  de esta provincia y en la  Gaceta de Madrid. A sí definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y  firmo.= Antonio 
Sorianm

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la sentencia 
definiti va anterior por el Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad, estando celebrando audiencia pública en Sanlúcar de 
Barra moda, á 21 de Octubre de 1878, por ante mí el in fras
crito Jte-rribano, de que d o y  f é .= E u g en i o r&ünza,iez.»

Lo c op iado  e s tá  conforme con su origina], á qus me remito; 
j  para dirigir con oficio al Director de la Gaceta de Madrid, 
firmo m presente en Sanlúcar de Barrarneda á 24 d e  Octubre 
de 1878 —Eugenio González. X—734

JUZGADOS MUNICIPALES.
        M adrid..-A udiencia 

En rtud de providencia del Sr. D. Jusé Fernandez Giner, 
Juez m1 nicipai del distrito de Ja Audiencia de esta capital, se 
tita, llama y emplaza á D. Rosendo García y Alvarez, que 
tuvo su domicilio en esta Corte en  la calle de Segovia, núme
ro $3, p íiicipal, y  cuyo paradero su ignora, para que el día 21 
del acto < 1, y iiora de las dos do la tarde, comparezca en la 
audierur j. de S. S., sita en la calle de la Paz, 7, principal, á 
celebras juicio verbal con D. José Fernandez sobre pago de 
960 rs. , toeodentes de utia obligación privada, costas y gastos, 
debiente i verificarlo con todos ius meií js de prueba de que in
tente v fTse; bajo apercibimiento de  qu e  de no  hacerlo l e  p a 
r a r é  pv mi rebeldía el perjuicio que haya  logar.

Mñdnd 9 de Diciembre de 1878. =E1 Secretario, Mariano 
Ordis. X—732

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y telegrafos
Swptc tes partea ceríhírJos, ayer Ihníñ en f  t m i h  Pamplona y 

Zaragoza» y m v o  en Avila, Logn ñu, hrpn ii  y Soria.

O bserva to r io  d e  M a d r i d ,
O b serm t íon es  m eteo r c ió f i i ea s  de l t í a  10 de D ic iembre d e  4878.

I ffBWI'StBATCíwA | 1
A t v m &  jMiume>tlaca dpj *iré 1 |

M eií,.metió since»* ij anta*
-ÁOHr :• I -  - ......  — — |

í m ú im lr lt  . . . .  ¡ « m e  • *  M  * ® t a |  < • '  « i»** -
í  ̂ cide.

5 de la id 698*95 íi —4*8 j —3*2 ¡8. S, E ¡Calma ¡Nuboso.
9del< ■ * 698*62 i -67 —I * ¡ S / ..Aden Lem.

4 2 de l  1 C97'0S ! 4*9 2 3 ; ?  S E .  ' b i t  j . . Idem.
3 de la < m v  83 J 6*0 3 7 ¡ S O ,  /teitea O la je s .
6  d e  l a  ' 6 9 6 ;3 3  j 3 0  \ -O I  j l s  O .  ' I d e m .  , > u b o m .

9 de la n i 69720 l 2*5 \ 0‘4 UN. O. -Viento/Casi despte
Ten n.Mí'Uiva m áx im a  del  a í r e ,  á te ¿m o te ra , , , . . . . , .  a „ 7 ‘4
Íder-í o ír/roa de i d .   ............... , — 31

Diferencia ^0 5
femoera tn i-a  m d p m o .  al se!,  r h ' k l  ovúror  de te / e m e  . 43 5

// aexktrc en ú na esi/i-a de c r i s i f  i , , , , ,  0 c ,, 3o‘0
Miíteej: ' . . . .  . te-5

 ̂ .• t ¡M . < í     y,¡

Despachos te l egrá f i co s  re c ib id o s  e n  e l  Observa tor io  d e  M adrid  
sobre e l es tado a tm os fé r i co  á las n u e v e  de ¡a m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
pun to s  de la Penínsulai e l  d ia  10 de Dic iembre de 1878.

¿LlüliA | f JílfiYEBA» $ | | af&ioaiÓírlcai uifa ! Mr,Ef" | zsváiq 1 biiüs
LOCALIDADES . J, 8rados¡ don dei itl I Imvel (1cí1| eente- í | ítel císio. üdelanja.íai&r en mi-1 ?imalas. | vísalo, j îeaío. I |iimetros. | ¡ 1 |

S. Sebastian. 750‘4 \ VO | s  Viento. Casi cub °. ¡Tranq.a
1 nbao  7501 ■ 7*2 ; S Idem .. jCubierto. .|A. pic.a
0\ )do.... . 750*2 I 8*8 N. O.. Idem . /Lloviendo.1
i uña. (S h./ 752*6 ¡ 7*6 N.. ■*.. v.° fie.]N.#, lluvia, ipicada.

t i a g o . 754*4 | 4*9 N. E .. Brisa .. jCubierto. j

Onorto... . .  750*4 | 4*1..........N.Viento, jIdem . . . .  Tranq.a
Lr-bo,;   7554 5*3 N. N. E. Idem... Casi cub.®. Idem.
Badajoz. . . .  * | 4*1 N   B risa.. Cubierto.. »

8, Ptrn. (8 b). 755J8 ! U ‘0 ¡E. . . .Id e m .. C.#, lluvia. »
Sev illa .....'. 752*6 7*5 N. B .. Calma. Cubierto..
Tarifa.  753*0 ¡ 11*8 |E. . . . .  Viento. C.°, lluvia. P.oleaj.
Granada  755*4 ¡ 4*4 |N. E . ..  Calma .¡Lloviendo. »

tterla^tína.. 755*1 \ S‘2 |n..ídem . v C.°, niebla.-Tranq.4
Alicante . . .  757*5 | 11*2 O . Brisa.. ¡Cubierto. J  I/zada.
Murcia . . , . .  757*4 ¡ 5*1 S ..........  Idem .. !Idem........| »
Valencia  757*3 7*0 N. O... Idem.. Idem  *
Palma. . . .  í
tfureloua.,. 766*3 5*0 N. E Idem ., Casi desp.0 Tranq.3

ic rue l.. . . . .  756*4 —3*6 N.. Calma Casi cub »
¿arageza  * <3*8 N. O ... brisa.. » »
Süiid.. . . . . .  754*3 —1*4 O. Calma. Casi desp.°¡ »
burgos.. . . . .  753*8 1*5 S. O ... Idem. /Despejad >. a
Valladolid . 767 9 1*0 S. O... Idem... '..telem.. . .i ib
Sdkmanca ., 753*2 1 *2 N. N. O. Idem .. jldem »

Madrid------  757*9 —0*7 S. E ... Idem .. Nuboso . . .  »
Afecoríai___  76J*3 0*6 *N. O ... Idem . Celajes. . .  »
Ciudad-Real 759*6 0*4 O.Idem.. Niebla . . .  »
U recete. . .  757*3 2*0 O___ __ Brisa . .  Cubierto.. »

B o ls a  d e  M ad rid ,
C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d i a  10 de D ic ie m b re  de  1878, c o m p a r a d a

con l a  d e l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PUBLICOS

Dia 9. Dia 1 0 .

Renta perpótua al 3 por 4 09 14*62 14 ‘5G-5f-60-70
14*67 R 2-65  

á pla%G. 14*60 »
no p u b licad o . 14*60 *

Idem id . e x te r io r .„ . « «     .............. 15*40 15*40
Deuda am ortizabU  s o a i  a te ré g  d e l $ por

ía ie r io r ..      32*30 32*93-97 i ¡2
Sisas del Ayuntam iento de M adrid, in te 

rés 2 \\% por ! 0 0 ........................      » 6 B 0p0
Billetes mputec&rios d e l Banco de Bspa

ña, segunda serie .   .....................  101*75 »
Bonos del f  esoro. de t.09'0 r s . , 6  p o r 4 01

isderésanual ........................................................ » 89*80
Idem id., segunda em isión     -------------   » »

en can tid ades pequeñ as . 89*80 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 4 00........................  » 95*75-85
Obligaciones del Banco y d e l T esoro  al 6

por 4 00, serie  Interior"   97 0[0 86*90
no pub licado . 96*90 »

m  can tidades pequeñas. » 96*80
ídem id, id ., id. e x te rio r—  . . . . . . . . . . . .  97 cqo 96*90-85-90

no pub licado- 96*90 »
m  can tidades p equeñ as . » 97 (fiO

dora del Tesoro sobre producto de Adua
nas. . .   ...... A        95*75 95*85-75

Idem ecnerales per fe rro -ce rrile s , de
2.9 9C r s . . . .       29 0j 0 29 OiO-28‘95-29‘ ¡ 5

no p u b licad o . » 29*05
Idem id. de tO.OOO r s ......... .........................    28*70 »
Idem de A lar á Santander, de 2.000 r s . . .  » »

no pub licado  28*30 »
Aocioiaes del Banco de E spaña. . » »

no publicado  250 0¡0 250 0[0
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de 

interés a n u a l,    400 Q[0 »

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

BAm msmiziú ¡| | mmwmo

$Ab&cate. íR  t | U ZJv z i ^ . . .  f , ^
¿ U s o y . ¡i Lo r e a . . . - , . ¡  *
A licante« « ? " y  ] L r q o 4¡ 4
Alm ería,** » 3 ;i « . r, ., *«4
A v i l a - . * , . ,  R4 » j M u rcia .., . . .  * k\h
Badajoz  te - teJrense , . , , . \\%
B aro d o aí.... par. » j O v ie d o ... . . .  1 4 ¡2
B ó j a r . « par. - ] Puioncia. . . .  ■? 4¡4
lilb ao  4P  Palm a M alí.3 p ir  »
gílrgoH^, ,  -   ̂ 4 f4 hi : amplon a . , .  k 4-4
Cácóres., , ,  pan  ̂ ' u teved ia  , par.
Cíádis. . . , « B [ A 1 R ■ tiS
Cartagena.., n SrS ñ í &te ju .íi.c j, .  ? par. p

C aste llón .,. ,  p&? : 4 \ tete te m í;. , l t2
Cfiudad-Baal. * RS >i '«u: * t 4r4
¿ ó rd o b a ,.« .  par. /
C o r u ñ a . . . , .  par. » ! . 4¡4 ^
Su eaca   R 2 '» \\ á?  v a, J  RS p.
F erro l.»••.«» - 4/  á ite » R8
S s ro a a . . . ,  * P^r.  ̂ / t e n  „t , .  /rnf..
G ijo n .., .  „ ., 4% • í a r r e ^ u a  par. »
• i r a n a d a . . , . par. % ; , .  4¡4
■Juadalaiars. R9 ;« i te .o d o ,. , . ,  J  R4 »
T aro . . . . . . .  • te ¡ T u d e l a . 4 ¡4 a
x tx d va   S[8 j V s ie a c ia .. . .  r
^ ’wca  * R2 || V a llad o lid ... * 4*8 I
t e . , , , . , , .  par. , íi Vi^o................ 4;4 »
-» - 7 "V. lah5! te'J tí v/,orj,a  ¡ 4{4p«

r >->'» »* ;í' ;! Zam ora. ,  r , ,  ¡ M . >;
r r i t e . . .  » -,/5 jj ’/ar 3 f:r.>a , , ;  i  /¡S j

m ' par. » l| : ' |

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

PARÍS 9 DE DICIEMBRE. j
¡ 3 por 100 e x te r io r . , á 44. j

'r ; / a te ;/  ?3 ; r r  In terior ... i  »
t e  por 4 00 'M iortizable i  » ¡

por i O © . é  4 4 2*80. j
tev rte lld te  rte  : :te » -? . ,, . 9 . -í 945(46. |

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lómdrc?, á di&s fecha, áins. 4? 55.

■; « «ruu- ?!’,«(' V9A R2-95.
Burdeos, á 8 dias visla, franc. 4*97.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia ñor la Intervención del Mercado da 

granos y nómade precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas ía arroba, y a  1*35 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á i ‘12 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 11 á 4 2 50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 4 06 á 4 29 el kilógramo.
Tonteo añejo de 19 50 á 20 pesetas la arroba; de 0'SQ á 0*94 la libra, 

y de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*60 á 0‘661a libra, v 

de 4 3*50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*59 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 35 el cuartillo V 

de 4*55 á 6 93 el decáliteo. *
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7 52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 14*08 pesetas la fanega, y á 25*48 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*19 pesetas la fanega, y  á d 4*82 el hecto

litro.
Nota. Beses degolladas m  el dia de ayer .—Yacas, 4 51.— Carne - 

ros, 348.—Terneras, 45.—Cerdos, 340.—Total 884.
Su peso en libras... 441.988.—Mem en kilógramos.. .  64.925.

Estado d e  los p r odu c t o s  r e ca udad o s  en  es ta  ca p i ta l  e n  é l  4m  
de a y e r  p o r  a rb i t r i o s  sob r e  a r t í cu l o s  d e  consumo*

P U H TO S D E  R E C A U D A C IO N . PíS. CéfltS, ¡PU N T O S D E  R E C A U D A C IO IC  P íS . C éltih .

T o l e d o . 4.853*02 Fábricas de cervezas: 
Segovia.0oeo.0«®**«* 4 370/4 segunda quincena.. »
N o r t e . . , ' 40 990 Pozos de hielo interv. »
Bilbao.. • 0»«o *«o  * 2 024 ‘39 Fábrica de gas, cok y j
Aragón. . 2 894 95 re s id u o s .....* .* ...! »
V a l e n c i a * 5 399-14 Mataderos.. . 0. . J  19.306*60
Mediodía.. . . . . . .  *... . 26.254*88
Correos.. . . . . . ,  = * .  • - 80‘8̂  j Total. . . . . . . . .  J  73.121 ‘35

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Diciembre de 4b78.=El Alcalde, Marqués do Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo II de las 
sentencias de la  Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MAD RID —El laureado y  notable a r t is ta , D. Francisco  
Aznar, h a dado princip io  á la  publicación de una im por
tan tís im a obra con el títu lo  de I n d u m e n t a r i a  e s p a ñ o la ,— 
d o c u m e n t o s  p a r a  s u  e s t u d i o ,— d e s d e  la  é p o c a  v i s i g o d a  h a s t a  
n u e s t r o s  d í a s . S iguiendo el esp íritu  de la  c r ít ic a  m oderna 
y  acudiendo siem pre á las fuentes de los m onumentos h is 
tóricos y  arqueológicos, para que sus reproducciones ten
gan todo el carácter y au ten tic idad  que á una obra de esta 
índole debe ex ig irse , la  colección em prendida puede ser de 
a lt ís im a u tilid ad  al a rtis ta , como al arqueólogo, a l lite ra to  
y  a l curioso. Las lám inas e-dán hechas al crom o, grabado 
o lito grafía , según el objeto que reproducen, y  de su e jecu 
ción sólo debe decirse en su elogio, que es debida a l señor 
D. Francisco  Aznar, Director de la  publicación.

Se ha publicado el A lm a n a q u e  d e  Ja Gaceta  A g r í c o l a , 
que contiene im portantes y curiosas no ticias referentes á  
la  ag ricu ltu ra .

Con buen éxito se han estrenado en el teatro  M artin 
tres obritas, de carácter cómico la prim era y  dram áticas 
las dos ú ltim as. T itú lanse A p r u e b a  d e  c a la b a z a s , La r i q u e 
z a  d e l  t r a b a jo  y V icen te  P e r i s , siendo respectivam ente sus 
autores los Sres. Pinedo, Jaekson y  Flores G arcía.

SANTOS DEL DIA.

San D ám aso , Papa y  c o n f e s o r  ; San S ab in o , Obispo , 
y  San Eutiqu io , m á r t i r .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .-A  las ocho y  media.—Turno impar.— 
Faus to .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—A beneficio de 
la  Sra. Dansan.—Las cu a t ro  esqu ina s .—El hijo  de m i  am ig o .— 
P o r  ¡a t r em en da .—Echar la llave.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las ocho y m ed i o .—El 
an il lo  de  h i e r r o .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—El nudo  g o r 
d iano .—Baile .—Ya p a r e c i ó  aquello.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Bou 
la m ú s i ca  á o t ra  p a r t e .—Acompaño á  u st ed  e n  e l  s e n t im i e n t o .— 
Bai le.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— El 
libro azul.—El p r e c e p t o r  y  su  m u j e r — Vestirse d e  a j en o .

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho. — Ganar p e r 
d i en d o .— El ra m i l l e t e  y  la ca r ta .—Las cu a t ro  e squ ina s .—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El peor r em e d i o .—La 
r iqueza  en  e l t raba jo .— Vicente P e r i s .—A p ru e b a  de ca labazas .— 
Baile.


